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1.- DATOS DEL CENTRO. 
 

1.1.- Datos generales y ubicación. 

 

El IES Lucas Martín Espino se encuentra ubicado 

en el norte de la isla de Tenerife en el término 

municipal de Icod de los Vinos, exactamente en la 

C/ Antonio Pérez Díaz, 22, en el distrito de la 

Centinela. Es un centro de Educación Secundaria y 

Bachillerato que comparte alumnado con otros tres 

centros del municipio: IES San Marcos 

(Secundaria, Bachillerato y Formación 

Profesional), el IES Nicolás Estévez Borges 

(Secundaria) y CPEIPS Nuestra Señora del Buen 

Consejo (Infantil, Primaria y Secundaria).  

 

En la zona también existen 10 colegios de 

educación Infantil y Primaria siendo los colegios adscritos el CEIP Baldomero 

Bethencourt Francés, el CEIP Enrique González Martín y el CEIP La Mancha. 

 

En el IES Lucas Martín Espino se imparten las enseñanzas de Educación Secundaria 

y Bachillerato, teniendo actualmente, 22 unidades distribuidas en 14 de la ESO (337 

alumnos/as) y 8 de Bachillerato (198 alumnos/as).  

 

Las modalidades de Bachillerato que tiene autorizadas a impartir son las de Ciencias y 

Tecnología (LOMLOE), Humanidades y Ciencias Sociales (LOMLOE) y General. En 

la actualidad el centro tiene una matrícula que supera ligeramente los quinientos 

alumnos y alumnas (535), aunque en los últimos años ha sufrido un descenso 

significativo. 

 

Datos Generales del centro 

Código 38002089 

Denominación IES LUCAS MARTÍN ESPINO 

Tipo de centro Instituto de Educación Secundaria 

Dirección C/ Antonio Pérez Díaz, 22 

Localidad Icod de los Vinos 

Municipio Icod de los Vinos 

Provincia Santa Cruz de Tenerife 

Isla Tenerife 

Código postal 38430 
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Teléfonos 922-747405 

Correo electrónico 38002089@gobiernodecanarias.org 

Web http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/ieslucasm

artinespino/  

Naturaleza Público 

Tipología Docente 

Titular Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

Preferente Auditivo 

y/o Motórico 

Auditivo 

CEP del 

profesorado 

38700391 – CEP Norte de Tenerife 

 

 
 

  

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/ieslucasmartinespino/
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/ieslucasmartinespino/
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1.2.- Memoria administrativa. 

 

En la actualidad el centro presenta los siguientes datos relacionados con su profesorado, 

personal de administración y servicios y alumnado. 

 

 
 

 
 
Docentes por especialidades: 
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Alumnado: 
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1.3.- Equipo Directivo. 

 

El liderazgo educativo debe ser un liderazgo pedagógico y profesional ejercido 

democráticamente por un Equipo Directivo cohesionado, dinámico y proactivo que 

motive y organice al resto de la comunidad educativa y que permita la consecución de las 

metas propuestas. El diálogo continuo, el talante y la gestación conjunta de decisiones 

serán piezas clave del Equipo Directivo para el curso 2023-2024 que está formado por las 

siguientes personas: 
 

Director: Francisco David de León Medina. 
Vicedirector: Rayco García Hernández. 
Jefatura de Estudios: Ana Lucía Domínguez Báez. 
Secretario: Juan Pedro García Afonso. 

 
Todos ellos y ellas con numerosos valores personales y profesionales que destacan para 

ejercer las funciones encomendadas como pueden ser: experiencia, profesionalidad, 

compromiso, aceptación, cohesión y asertividad. 
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1.4.- Consejo Escolar. 

 

El Consejo Escolar estará formado por: 
 

Miembros permanentes: Director, Jefatura de Estudios, Secretario y 

representante municipal. 
 
Miembros elegibles por sectores: 7 (profesorado), 5 (alumnado), 4 

(responsables, incluido 1 del AMPA), 1 PAS 
 

1.5.- Comisión de Coordinación Pedagógica. 

La Comisión de Coordinación Pedagógica es el órgano responsable de coordinar, de 

forma habitual y permanente, los asuntos relacionados con las actuaciones pedagógicas, 

el desarrollo de los programas educativos y su evaluación. Sus competencias están 

establecidas en el artículo 25 del Decreto 81/2010, de 8 de julio. 

La Comisión de Coordinación Pedagógica estará presidida por el Director y la integra: 

Jefa de Estudios, Orientadora, Jefes de Departamento, Coordinadora para el bienestar y 

protección del alumnado, coordinador de las actividades complementarias y 

extraescolares y Coordinadores/as de ámbito. Para este órgano, durante el presente curso 

2023-2024 la secretaría recae en la titularidad de don Jonás Armas Núñez. 

 

La Comisión de Coordinación Pedagógica, para el cumplimiento de sus funciones, se 

reunirá una hora a la semana o dos horas quincenalmente. Asimismo, podrá crear 

subcomisiones para temas específicos o solicitar la asistencia a sus sesiones de otras 

personas ajenas a la misma en asuntos de especial interés en los que pueda ser oportuna 

su orientación o asesoramiento. 

 

1.6.- Equipos Educativos. 

 

Los equipos educativos del curso 2023-2024 se incluyen en un anexo (Anexos I a y b). 

 

1.7.- Departamentos Didácticos. 

 

Los departamentos de coordinación didáctica son los equipos de trabajo del profesorado 

que organizan y desarrollan las enseñanzas propias de las materias, ámbitos o módulos 

que les son asignadas. 
 
El IES Lucas Martín Espino tiene un claustro de 56 profesores y profesoras repartidos en 

16 departamentos didácticos. 

 

Departamento Nº de Docentes 

Artes Plásticas 2 

Biología y Geología 3 
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Clásicas 1 

Economía 2 

Educación Física 3 

Música 2 

Orientación  5 

Religión  2 

Filosofía  2 

Física y Química  3 

Francés 2 

Geografía e Historia 5 

Inglés 6 

Lengua Castellana y Literatura 7 

Matemáticas 6 

Tecnología 3 

 

 

1.8.- Personal de Administración y Servicios (PAS). 

 

El instituto cuenta actualmente con una auxiliar administrativa, una conserje y un técnico 

de mantenimiento, además del personal de limpieza contratado por la CEUCD (1 

persona), todos ellos con una amplia trayectoria en el centro desempeñando su labor 

con eficacia y autonomía. El trabajo que desarrollan en el centro es de vital importancia 

para toda la Comunidad Educativa y ha adquirido una especial relevancia en estos últimos 

cursos. 
 

1.9.- Instalaciones. 

 

El centro imparte enseñanzas, en jornada de mañana, de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, utilizándose en horario de tarde para las enseñanzas de la 

Escuela Oficial de Idiomas, no dependiendo esta última administrativamente de nuestro 

centro. 
 
El centro, fundado en 1968, ha sufrido con el paso de los años diversas modificaciones 

y ampliaciones teniendo en la actualidad 4 espacios diferenciados, que son: edificio 

antiguo, edificio ampliación, edificio nuevo y zona deportiva. 
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En la zona del edificio antiguo se encuentran las aulas que corresponden a toda la 

Educación Secundaria Obligatoria y otras dependencias (aula de Pedagogía Terapéutica, 

aula de audición y lenguaje, Laboratorios, Departamentos Didácticos, Aula de Gestión de 

la Convivencia, despachos, secretaría, aulas digitales, máquinas expendedoras, baños, 

vivienda del conserje-almacén, baños del profesorado, archivo, …). 
En el edificio ampliación contamos con: aulas específicas, aulas, salón de actos, 

biblioteca, almacén de la biblioteca, Departamentos Didácticos, aulas de informática, 

radio escolar, baños para el alumnado, almacén de mantenimiento, depósito de materiales 

de limpieza, … 
 
En el edificio nuevo se encuentran las aulas correspondientes a Bachillerato, taller de 

tecnología, aulas de desdoble, baños para el alumnado, sala personal de limpieza, sala de 

reuniones, sala de reuniones para el AMPA, sala digital y aulas específicas. 
 
Las últimas instalaciones corresponden a la zona deportiva: vestuarios, almacén 

deportivo, la cancha propia del centro y otros espacios como un pabellón, un campo de 

fútbol, una piscina y una cancha techada que son cedidas por el Ayuntamiento. Todos los 

espacios se encuentran rodeados por varias zonas ajardinadas y un huerto escolar 

ecológico, pilar fundamental de uno de nuestros proyectos. 
 
El centro cuenta con varios espacios que urge acondicionar y cuyas reformas 

conllevarían consigo una mejora muy importante en la vida del centro tanto desde el punto 

de vista educativo como desde el social. Otro aspecto a mejorar sería la decoración, 

adecuación y funcionalidad de distintos espacios (aulas, zonas comunes, sala de 

profesorado, despachos, …) tratando con ello de mejorar el clima escolar. 
 
En el presente curso escolar 2023-2024 pondremos en marcha los espacios creativos 

(propuesta de reconfiguración del diseño tradicional de aula). Se trata de un modelo de 

aula o espacio escolar versátil y reconfigurable que se organiza en distintas zonas de 

aprendizaje: de interacción, de investigación, de desarrollo, de intercambio, de creación 

y de presentación. En este modelo de aula se concede un papel relevante a la pedagogía 

y a la integración curricular de la tecnología. El fin no es otro que convertir los espacios 

escolares en entornos agradables e inspiradores que favorezcan el aprendizaje y sean 

capaces de provocar el cambio que necesita la enseñanza del siglo XXI. 
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1.10.- Equipamientos. 
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1.11.- Horario del centro. 

 

Las seis sesiones lectivas diarias de lunes a viernes, estarán configuradas en dos bloques 

de tres sesiones cada una, quedando en medio un recreo de 11:00 a 11:30 horas. El 

comienzo de la jornada lectiva será a las 8:15 y el final a las 14:15. La apertura al 

alumnado de transporte la realiza personal docente y el personal de mantenimiento se 

encargará de la apertura de la puerta del transporte al finalizar la jornada lectiva. El resto 

de alumnado entrará y saldrá por las tres puertas restantes de acceso al centro (principal, 

lateral piscina y lateral bachillerato). Durante la jornada escolar las puertas permanecerán 

cerradas, abriéndose solo la lateral de la piscina para el acceso a las instalaciones 

exteriores. 

 

Actividades Hora de entrada Hora de salida 

Horario de apertura y cierre del centro 8:15 14:15 

Transporte 8:05 14:15 

Otros: Horario de apertura de la EOI. Lunes a 

jueves. Viernes horario de mañana sin 

alumnado. 

15:30 21:30 

 

Actividades Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Horario diario de 

atención al público de la 

Secretaría por el personal 

administrativo 

9:00-13:30  

Horario de atención a las 

familias por la Dirección 
9:10-10:05     

Horario de atención a las 

familias por la 

Vicedirección 

   12:25-13:20  

Horario de atención a las 

familias por la Jefatura 

de Estudios 

 9:10-10:05    

Horario de atención a las 

familias por el 

Secretario 

    8:15-9:10 

Horario de atención a las 

familias por la 

Orientadora 

10:05-11:00 8:15-9:10    
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Horario de atención a familias por parte de los tutores y tutoras en horario de mañana. 

 

Curso Tutor/a Día Correo Corporativo 

1º ESO A Kiara Rodríguez Reyes Vie. 11.30-12.25 krodrey@gobiernodecanarias.org 

1º ESO B Martín Vicente López 

Plasencia 
Vie. 11.30-12.25 mlopplah@gobiernodecanarias.org 

1º ESO C Alberto Pérez Pérez Vie. 11.30-12.25 alperpery@gobiernodecanarias.org 

2º ESO A Oswaldo A. Hernández 

Rodríguez de la Sierra 
Jue. 12.25-13.20 osherrod@gobiernodecanarias.org 

2º ESO B Ana Mercedes Vargas 

Rodríguez 
Mie. 10.05-11.00 avarrodp@gobiernodecanarias.org 

2º ESO C Ana Isabel Quintero 

Fernández 
Jue. 10.05-11.00 aquiferr@gobiernodecanarias.org 

3º ESO A Carmen Mara Francisco 

Illada 
Mie. 11.30-12.25 cfraill@gobiernodecanarias.org 

3º ESO B Miguel Ángel Domínguez 

González 
Lun. 10.05-11.00 mdomgone@gobiernodecanarias.org 

3º ESO C María Concepción Cabrera 

Martín 
Vie. 11.30-12.25 mcabmart@gobiernodecanarias.org 

3º ESO D Andrés García López Lun. 09.10-10.05 agarlops@gobiernodecanarias.org 

4º ESO A María Victoria Darias 

Delgado 
Mie. 12.25-13.20 mdardel@gobiernodecanarias.org 

4º ESO B José Mario Perera Pérez Jue. 12.25-13.20 jperperg@gobiernodecanarias.org 

4º ESO C Francisco José Noda 

González 
Mie. 10.05-11.00 fnodgon@gobiernodecanarias.org 

4º ESO D Claudia Crisóstomo Verdugo Mar. 10.05-11.00 ccriver@gobiernodecanarias.org 

1º BAC 1 Carmen Elena Cabrera 

Rodríguez 
Mie. 10.05-11.00 cacabrod@gobiernodecanarias.org 

1º BAC 2 María Candelaria Rodríguez 

Pérez 
Lun. 12.25-13.20 mrodpert@gobiernodecanarias.org 

1º BAC 3 María Nieves Pérez 

Rosquete 
Vie. 11.30-12.25 mnperros@gobiernodecanarias.org 

1º BAC 4 Patricio Javier Jiménez 

Rodríguez 
Mar. 09.10-10.05 pjimrodn@gobiernodecanarias.org 

2º BAC 1 Soledad Luis Méndez Mar. 10.05-11.00 sluimen@gobiernodecanarias.org 

2º BAC 2 Lourdes Reyes Manuel Mie. 12.25-13.20 lreyman@gobiernodecanarias.org 

2º BAC 3 Raquel Cristobal Lafuente Mar. 12.25-13.20 rcrilaf@gobiernodecanarias.org 

2º BAC 4 Gloria María Rodríguez 

Gutiérrez 
Jue. 11.30-12.25 grodguta@gobiernodecanarias.org 

 

Desde el centro se gestionarán las medidas que mejoren la implicación y colaboración de 

las familias desde todos los ámbitos: equipo directivo, departamentos didácticos, tutorías, 

orientación, etc. El objetivo principal es facilitar los cauces de comunicación entre el 

centro y las familias, de forma que todos los informes y evaluaciones lleguen a las 
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familias de la manera más eficiente. Para ello, tendremos una atención presencial por 

parte del equipo directivo y las tutorías en el horario presentado en la tabla anterior. 

Además, los tutores y tutoras, y resto del profesorado, mantendrá comunicación vía email, 

APP familias y comunicaciones de Pincel Ekade. 

 

Calendario de tutorías de tarde. Todas en horario de 17:00 a 18:00 y con cita previa, 

salvo la sesión del día 28 de septiembre de 2023. 

 

Días prefijados: 25 de octubre de 2023, 23 de noviembre de 2023, 21 de 

diciembre de 2023, 24 de enero de 2024, 22 de febrero de 2024, 21 de marzo 2024, 

17 de abril de 2024, 23 de mayo de 2024 y 21 de junio de 2024 (en horario de 

mañana a fijar por el centro). 

 

En la sesión del Consejo Escolar celebrada el 26 de octubre de 2023, en virtud de lo 

dispuesto en la Resolución de 4 de abril de 2023, de la Dirección General de Centros, 

Infraestructura y Promoción Educativa (BOC nº 72 de 13 de abril de 2023), por la que se 

establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y el 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023-2024, se acordó 

solicitar la ubicación de los días no lectivos de libre disposición en las siguientes fechas: 

12 de febrero de 2024, 14 de febrero de 2024, 15 de febrero de 2024 y 16 de febrero de 

2024. 

 

1.12.- Objetivos específicos fijados por la CEUCD. 

 

Durante el curso escolar 2023-2024, todos los centros educativos sostenidos con fondos 

públicos propondrán medidas orientadas a la consecución de los objetivos fijados por la 

CEUCD: 

 

1. Mejorar los resultados del rendimiento escolar, así como las tasas de idoneidad y 

titulación.  

 

2. Disminuir las tasas de absentismo y abandono escolar temprano.  

 

3. Favorecer la convivencia positiva en los centros educativos.  

 

4. Favorecer las medidas de atención a la diversidad para todo el alumnado desde un 

enfoque inclusivo y desarrollar las propuestas metodológicas y organizativas. Así mismo, 

atender al alumnado según sus necesidades, mejorando los aprendizajes relacionados con 

la expresión y comprensión oral, lectura, escritura y cálculo que favorezcan el grado de 

desarrollo y adquisición de las competencias en Comunicación Lingüística y Matemática, 

en los primeros niveles educativos, con acciones preventivas y de apoyo.  

 

5. Implementar un modelo educativo, desde los principios de la coeducación, que dé 

respuesta a las necesidades del alumnado en su desarrollo integral, desde una acción 

multidimensional que contemple la igualdad como un valor de primer orden.  

 

6. Impulsar el desarrollo de la competencia en Comunicación Lingüística a través de 

acciones transversales e interdisciplinares relacionadas con su integración en todos los 

programas educativos.  
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7. Impulsar el dominio de las lenguas extranjeras y, particularmente, el aprendizaje de 

otras áreas en alguna lengua extranjera, con la metodología de aprendizaje integrado de 

contenidos y lenguas extranjeras (AICLE), y extender el Plan de Impulso de Lenguas 

Extranjeras (PILE).  

 

8. Fomentar y potenciar la integración de los contenidos relacionados con el patrimonio 

natural y cultural de Canarias en las situaciones de aprendizaje de todas las áreas y etapas 

educativas.  

 

9. Potenciar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y de los 

espacios virtuales de aprendizaje, desde un enfoque integrador de estas herramientas, 

metodologías, recursos y contenidos educativos, cuyo objetivo debe ser la plena inserción 

del alumnado en la sociedad digital y el aprendizaje de un uso de los medios digitales que 

sea seguro y respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, los 

derechos fundamentales y, particularmente con el respeto y la garantía de la intimidad 

personal y familiar y la protección de datos personales.  

 

10. Fomentar en el alumnado y, en especial con perspectiva de igualdad de género, las 

vocaciones científicas de las áreas STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y 

Matemáticas) desde un enfoque multidisciplinar, promoviendo proyectos centrados en la 

innovación, la creatividad y el diseño en la búsqueda de soluciones a problemas.  

 

11. Fomentar y potenciar la igualdad efectiva de hombres y mujeres dentro de la 

Formación Profesional.  

 

12. Fomentar y potenciar, en los centros educativos, los proyectos y redes que estén 

vinculados a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

 

13. Potenciar la participación de la comunidad educativa en la actividad de los centros y 

fomentar la presencia de los mismos en su entorno sociocultural y socioproductivo.  

 

14. Fomentar la participación de las familias y alumnado en la organización, planificación 

y gestión de la vida escolar.  

 

15. Potenciar la participación de los centros educativos en acciones de 

internacionalización, fomentando la cooperación educativa y las movilidades como 

herramientas para el enriquecimiento y desarrollo personal, académico y profesional de 

alumnado y profesorado. 

 

2.- ÁMBITO ORGANIZATIVO. 
 

2.1.- Las propuestas de mejora recogidas del curso anterior como punto de partida. 

 

Las propuestas de mejora del curso anterior están recogidas en la memoria 2022-2023. 

Algunas propuestas recogidas en dicho documento son:  

 

- Puntualidad en la entrada al centro y a las clases (seguimiento del profesorado de 

guardia).  
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- Cumplir por parte del profesorado los plazos de entrega de la documentación 

correspondiente a los procesos de evaluación.  

- Pasar lista a diario para el seguimiento de las faltas de alumnado.  

- Terminar la remodelación de la página web del centro.  

- Insistir en la necesidad del uso de la APP Familias.  

- Actualizar nuevamente los datos de la brecha digital a principios de curso. 

- Prevención del acoso escolar. 

- Mejorar las relaciones con las familias, enriqueciendo la transmisión de la 

información académica y las relaciones personales, para conseguir una 

implicación que aúne esfuerzos, a favor del aprendizaje del alumnado. Se hace 

necesario impulsar la participación de todos los miembros de la comunidad 

educativa a través del Consejo Escolar y fomentar la participación del AMPA, así 

como aumentar su número de miembros por el beneficio del centro. 

- Debemos mejorar en la planificación de las actividades complementarias y 

extraescolares. Nos hemos visto lastrados durante todo este curso por la falta de 

la figura de la vicedirección. Aunque el número y la calidad de las acciones 

realizadas ha sido bastante notable. 

 

Además, seguimos tenido en cuenta las áreas de mejora del Proyecto de Dirección como 

punto de partida para el presente curso 2023-2024. Se ha consultado también el último 

informe de la supervisión de inspección educativa que se ha realizado en el centro 

(mejoras en los ámbitos de la programación, evaluación, práctica docente y 

coordinación). Se ha intentado identificar las necesidades y expectativas de los distintos 

miembros de la Comunidad Educativa y escuchado diferentes propuestas de varios 

sectores (profesorado, alumnado, familias, PAS). 

 

Una vez realizado el diagnóstico del centro hemos detectado una serie de áreas de mejora 

donde focalizar los objetivos que nos planteamos para el presente curso escolar. Son 

estas debilidades las que, siendo mejoradas, podrían elevar el nivel de éxito escolar de 

nuestro alumnado al igual que reducir el absentismo y abandono escolar. 

 

a) La mejora de los aprendizajes y de los resultados académicos. 

 

En líneas generales los resultados académicos de nuestro alumnado son bastante 

aceptables, pero sí estimamos que pueden mejorar, especialmente en la adquisición de las 

competencias (porque de ellas se deriva el éxito personal y académico). Por ello, se hace 

necesario dar un enfoque más competencial a las actividades de enseñanza-aprendizaje 

y adaptar la metodología empleada. Debemos centrar nuestros esfuerzos en ese alumnado 

que ve condicionado sus resultados de aprendizaje al contexto familiar y social. En 

general, las familias de nuestro centro apoyan el aprendizaje de sus hijos/as y la labor de 

enseñanza del profesorado, pero hay un pequeño porcentaje difícil de modificar en 

enseñanza obligatoria que, por dificultades propias de aprendizaje o por el entorno 

familiar, no consiguen mejorar sus resultados académicos, y algunos incluso su 

integración en la dinámica de convivencia del centro. Con este último tipo de alumnado 

(aquellos que presentan dificultades de integración), nuestra prioridad será que mejoren 

su integración y su comportamiento, para que, de esta manera, se vea beneficiado su 

aprendizaje y el del resto del grupo. 
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b) La reducción del abandono escolar y el descenso de matrícula. 

 

El abandono escolar es poco significativo o prácticamente inexistente en el centro. 

Entendemos que es uno de los grandes problemas del sistema educativo y para seguir 

manteniendo esos bajos niveles debemos fomentar el éxito escolar y potenciar la 

motivación en el alumnado para que se conciencie de la necesidad de formarse para un 

futuro profesional y tenga un desarrollo personal pleno. Debemos prestar especial 

atención a las orientaciones, propuestas y recomendaciones pedagógicas en relación al 

alumnado NEAE y aquellos que presentan problemas de conducta o familiares, pues son 

más propensos al abandono. En los últimos años se ha producido un notorio descenso de 

la matrícula de alumnado adscrito y cambios de centro al finalizar 4º ESO, es por ello 

que debemos tomar medidas para cambiar esta tendencia. 

 

c) El clima escolar, la convivencia y el absentismo. 

 

Estos tres aspectos son fundamentales y nos requiere un esfuerzo grande para su 

tratamiento. La comisión de convivencia tiene un papel fundamental y el establecimiento 

de protocolos de actuación para agilizar los procesos se hace necesario. Nos planteamos 

vincular la reducción del absentismo al control y a la prevención trabajando 

estrechamente con las familias y el Ayuntamiento. Este centro no se caracteriza por tener 

graves problemas de convivencia, pero pensamos que debemos estar preparados para 

cuando éstos surjan. 

 

Por lo tanto, debemos trabajar por una convivencia pacífica, seguir abogando por la 

mediación como vía principal para la resolución de conflictos e implementando medidas 

preventivas con el fin de evitar hechos contrarios a la convivencia. A estos efectos se 

realizará una revisión del Plan de Convivencia para que se reflejen de una forma clara 

estas medidas preventivas y la organización del centro para ponerlas en práctica. El Plan 

de Convivencia tendrá también conexiones con el Plan de Igualdad, ya que será un 

aspecto prioritario de la gestión la no discriminación de ninguna persona por su expresión 

de género. Disponer de un protocolo de acoso escolar que se incluirá en el Plan de 

Convivencia y que contemple medidas para la prevención del ciberacoso. 

 

d) La adecuación de los documentos institucionales. 

 

Según la Resolución nº 29/2023 los equipos directivos actualizarán el proyecto educativo 

(PE), el proyecto de gestión (PG) y las normas de organización y funcionamiento (NOF). 

Además, se deben publicitar entre la comunidad educativa dichos documentos. Dicha 

adecuación se hace todavía más necesaria con la puesta en marcha de la LOMLOE (por 

ejemplo, en el caso del Proyecto Educativo se modifican los apartados 1 y 2, se añaden 

dos nuevos apartados 2 bis y 2 ter y se suprimen los apartados 7 y 8 del artículo 121). 

Además de los documentos institucionales sería necesario actualizar los diferentes planes 

a la nueva normativa y realidad del centro. 

 

e) La transformación digital del centro. 

 

Los nuevos retos de la educación requieren de la transformación digital de los centros 

tanto a nivel de infraestructura como de formación del profesorado para que reviertan 

positivamente en el aprendizaje de nuestro alumnado sirviendo el centro como entidad 
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para reducir la brecha digital existente. También se pretende agilizar y mejorar los 

procesos, la comunicación y la relación con la Comunidad Educativa. En el terreno 

académico se hace necesario tener los descriptores de la competencia digital docente 

como referentes de nuestra práctica de aula e impulsar su integración curricular en las SA 

(situaciones de aprendizaje). Durante el presente curso escolar 2023-2024 

desarrollaremos el proyecto de “Espacios Creativos. Aulas del futuro en Canarias” 

 

f) El liderazgo pedagógico del centro. 

 

Para liderar la innovación y el cambio en un centro debemos tener capacidad para 

analizar la realidad del centro, previsión y mirada hacia el futuro, liderazgo 

democrático (un líder democrático ni se impone ni se queda en segundo plano, sino que 

se apoya en el debate y el intercambio de opiniones para tomar decisiones), destrezas 

comunicativas (No es suficiente con contar con buenas ideas, es necesario transmitirlas 

correctamente de tal forma que involucre, motive y convenza al grupo), empatía 

(escuchar a tus compañeros/as, ponerte en su lugar, comprender lo que les preocupa y 

reaccionar ante las dificultades que les pueda surgir a lo largo del proceso innovador), 

firmeza-flexibilidad y reflexión y capacidad crítica (un centro avanza y cambia, pero lo 

hace examinando el camino realizado y el equipo directivo debe impulsar siempre la 

reflexión, la crítica y la autocrítica). 

 

g) La implicación de todos los sectores de la comunidad escolar (especialmente 

las familias) y las relaciones con otras instituciones. 

 

Mejorar las relaciones con las familias, enriqueciendo la transmisión de la información 

académica y las relaciones personales, para conseguir una implicación que aúne 

esfuerzos, a favor del aprendizaje del alumnado. Se hace necesario impulsar la 

participación de todos los miembros de la comunidad educativa a través del Consejo 

Escolar y fomentar la participación del AMPA, así como aumentar su número de 

miembros por el beneficio del centro. 

 

Conseguir el apoyo de otras instituciones, organismos o empresas de la zona para 

mejorar no solo la labor educativa, sino también la imagen del centro en la comunidad 

local. También se insistirá en la participación del representante del Ayuntamiento en las 

reuniones del Consejo Escolar en todas aquellas cuestiones en las que pueda servir de 

apoyo a las acciones que se quieran emprender desde este órgano. 

 

h) La innovación metodológica. 

 

El porcentaje de participación de los docentes en los planes de formación es más bien 

escaso y el número de horas suele ser el mínimo para la certificación. Debemos motivar 

al profesorado y potenciar el uso de metodologías que conduzcan a un aprendizaje 

competencial y que incluya a todo el alumnado. Sabemos que existe una realidad que no 

debemos obviar y son las dificultades horarias para la coordinación entre profesorado de 

las distintas áreas. Una línea de trabajo será́ optimizar el tiempo de las reuniones y que 

en éstas se aborden esas cuestiones metodológicas que estamos menos acostumbrados a 

compartir. Como centro debemos apostar por la formación y la evaluación normalizada 

de la práctica docente como vía para la mejora de los resultados, siempre intentando ver 

estos aspectos no como una fiscalización sino como una oportunidad para desarrollarnos 
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profesionalmente. Además, se pretende la mejora de la eficacia y eficiencia del trabajo 

en equipo por parte del profesorado. 

 

i) Las evaluaciones tanto internas como externas. 

 

Las evaluaciones son el principio y final de todas las propuestas de mejora. Observamos 

que las evaluaciones de todos los sectores implicados en el proceso de enseñanza-

aprendizaje no están suponiendo un avance en la mejora de resultados. 

Desgraciadamente, cuando se realizan no se asumen los resultados y las propuestas de 

mejora quedan en nada o en poco, entre otras cosas porque no se implementa con una 

campaña que sensibilice sobre su finalidad de mejora y no sea vista con sentido 

controlador, además de la escasa información que llega a los diferentes sectores y la poca 

reflexión que se realiza al respecto. 

 

j) Mejora, mantenimiento y uso de los recursos e infraestructura. 

 

Los recursos son adecuados, sin embargo, no hay una optimización acertada de los 

recursos materiales sobre todo en el aspecto que concierne a los espacios o los recursos 

TIC como las aulas medusa, pantallas digitales, Pincel Ekade, Gsuite, aulas virtuales, 

…Tampoco hay un control adecuado de los recursos de copistería con un gasto excesivo 

que afecta al presupuesto y a los principios de sostenibilidad. 

 

En relación a la infraestructura el centro necesita mejorar su imagen física (apostar por 

los espacios alternativos de enseñanza y acondicionar aquellos obsoletos) y su 

proyección exterior para volver a ser referente educativo de la zona. 

 

k) El tránsito entre etapas. 

 

La mejora de las medidas orientadas a garantizar el tránsito, sin dificultades, de Primaria 

a Secundaria de nuestro alumnado y mejorar sus posibilidades de aprendizaje en la nueva 

etapa, reduciendo el riesgo de abandono. 

 

k) La orientación académica del alumnado. 

 

El alumnado necesita ser guiado en la toma de decisiones sobre las diferentes opciones 

académicas y un mayor conocimiento del mundo universitario para ampliar sus 

posibilidades de futuro. Minimizar los cambios de itinerarios en 4º ESO y 1º Bachillerato 

que se han realizado los últimos cursos fomentando la orientación académica dentro 

del Plan de Acción Tutorial. En esta área también se sugiere la necesidad de contar con 

agentes externos y otras entidades para complementar la oferta del centro como el SIO 

(Servicio de Información y Orientación) de la ULL y otras universidades. 

 

2.2.- La oferta formativa del centro, incluyendo la idiomática y las materias 

optativas que se imparten. 

 

Resolución de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se 

dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes 

públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2023-

2024 
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Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización 

y funcionamiento. 

  

Resolución de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad por la que se 

dictan instrucciones para el desarrollo del programa de Aprendizaje Integrado de 

Contenidos y Lenguas extranjeras (Programa AICLE) en centros educativos públicos que 

imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato en la comunidad autónoma de Canarias para el curso 2023-

2024. 

  

Las enseñanzas que se imparten en el IES Lucas Martín Espino durante el curso escolar 

2023-2024 son: 

  

• 1º de la ESO (LOMLOE) 

• 2º de la ESO (LOMLOE) 

• 3º de la ESO (LOMLOE) 

• Primer curso de diversificación curricular (LOMLOE) 

• 4º de la ESO (LOMLOE) 

• Segundo curso de diversificación curricular (LOMLOE) 

• 1º de Bachillerato modalidad General (LOMLOE) 

• 1º de Bachillerato modalidad de Ciencias y Tecnología (LOMLOE) 

• 1º de Bachillerato modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales (LOMLOE) 

• 2º de Bachillerato modalidad General (LOMLOE) 

• 2º de Bachillerato modalidad de Ciencias y Tecnología (LOMLOE) 

• 2º de Bachillerato modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales (LOMLOE) 

• Prueba de certificación de enseñanzas de idiomas para población escolar 

(LOMCE) Nivel A2, B1 y B2. 

 

Se adjunta como anexo (Anexo II) un informe donde se recogen todas las materias 

ofertadas para el curso académico 2023-2024. 
 
Los idiomas ofertados son inglés (primera lengua extranjera) y francés y alemán (segunda 

lengua extranjera). Además, el centro participa en el proyecto AICLE para la mejora del 

aprendizaje del inglés. Se imparte en los niveles de la ESO y las horas se encuentran 

distribuidas en las materias de Tecnología y Plástica. 
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2.3.- El calendario escolar. 

 

Calendario escolar de la CEUCD para el curso 2023-2024. 
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2.4.- Los criterios para la organización espacial y temporal de las actividades. 

 

La organización lectiva se realiza en el turno de mañana. Las seis sesiones lectivas diarias 

de lunes a viernes están configuradas en dos bloques de tres sesiones cada una. El periodo 

de descanso o recreo se realiza entre la tercera y cuarta sesión y consta de 30 minutos. El 

comienzo de la jornada lectiva es a las 8:15 horas y su finalización a las 14:15 horas. En 

el periodo de descanso, las ventanas y puertas de las aulas permanecen abiertas para su 

correcta ventilación atendiendo a las recomendaciones sanitarias. 

 

En cuanto a la distribución de las sesiones por materias y días, se ha buscado la alternancia 

de las mismas, en sesiones y días distintos, a excepción de las materias de los ámbitos de 

los programas de diversificación curricular. 

 

El objetivo es conseguir que una misma materia no quede siempre situada en el mismo 

horario de sesión, por ejemplo, a primeras o últimas horas de la jornada. Habrá que 

destacar que todo ello depende de la complejidad de la confección de los horarios al 

comienzo del curso, por lo que, se especifica que se trata de conseguir. 

Los criterios utilizados en lo que respecta a la ubicación espacial, los centramos en un 

horario en el que se hace corresponder cada grupo con el aula asignada, dentro de lo que 

denominamos aula de grupo. Por otro lado, las materias que requieren de aulas específicas 

(Educación Física, Informática, Música, Química, Biología, Física, Tecnología y Dibujo) 

utilizarán los espacios habilitados para ello, es decir, aulas específicas que cuentan con 

los equipos y materiales necesarios para la realización de la labor docente en estas 

materias. 

Además de las aulas específicas, el centro cuenta con otros espacios (Salón de Actos, 

Biblioteca, Aula Bee Green, Huerto Escolar, Radio Escolar, aula Medusa y aula de 

Informática). Con el fin de gestionar correctamente el uso y el mantenimiento de las 

mismas, y previa organización y distribución de los tiempos semanales, el profesorado 

solicitará a través del sistema digital de reservas de aulas el uso de estos espacios 

indicando el horario, la finalidad y los objetivos de la actividad a realizar. 

En cuanto a la organización de las actividades lectivas que precisen de material 

informático portátil (tablet, portátiles, ...) el profesorado solicitará a través de una hoja de 

reserva el uso de estos equipos o mediante un sistema digital para la reserva de tabletas, 

portátiles, etc.). 

Igualmente, las actividades que impliquen el uso de equipo de sonido y proyección 

audiovisual, se requieren que se programen con la suficiente antelación en coordinación 

con la Vicedirección del Centro para poder realizar las pruebas necesarias y obtener así́ 

los mejores resultados de dichos recursos. 

Las instalaciones deportivas son de uso exclusivo para la materia de Educación Física 

(profesorado otras materias que hayan realizado la solicitud previa para su uso), con la 

excepción del periodo de descanso diario, recreo, en el que el alumnado utilizará este 

espacio como zona de descanso, juego o esparcimiento siempre bajo la supervisión del 

profesorado de guardia. Se desarrollará a lo largo del curso los recreos dinámicos. 
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Además, las instalaciones deportivas se podrán usar en la realización de eventos 

(presentación del curso, día de San Andrés, Carnavales, Día de Canarias, …) organizados 

por el centro y coordinados por el equipo directivo. 

La biblioteca está abierta en los recreos, de lunes a viernes, bajo supervisión del 

profesorado de guardia. El alumnado podrá acceder a ella para leer, realización de 

trabajos, préstamo de libros, juego de ajedrez, etc siempre respetando las normas de uso 

de la biblioteca. 

En cuanto a las actividades extraescolares y complementarias, serán coordinadas, 

supervisadas y seleccionadas (si fuera necesario) por la Vicedirección del Centro según 

establece la normativa vigente. 

 

Según el artículo 64.2 de la Orden de 9 de octubre de 2013 debemos incluir los protocolos 

de atención para los casos de accidentes o indisposición del alumnado menor de edad. 

(Anexo III) 

Asistencia sanitaria al alumnado. 

Para facilitar la asistencia sanitaria en servicios de urgencias del alumnado que sufra 

algún tipo de accidente o indisposición durante la actividad escolar, se solicitará en el 

momento de formalizar la matrícula una fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social o 

de la tarjeta sanitaria del Servicio Canario de la Salud o de la entidad aseguradora, pública 

o privada, que cubra la atención médica y hospitalaria del alumno o la alumna, así́ como 

los informes médicos necesarios, además del resto de la documentación prevista en la 

normativa de admisión. Con la documentación sanitaria se elaborará un fichero 

actualizado del alumnado que estará a disposición del profesorado en la secretaría del 

centro. El alumnado de tercero de Educación Secundaria Obligatoria en adelante tendrá 

que abonar el pago del seguro escolar con la matrícula, a fin de cubrir su atención médica 

u hospitalaria, conforme a los términos del seguro.  

Asimismo, el padre, la madre, el tutor legal o el propio alumno, si es mayor de edad, 

tendrá que comunicar al centro, en el momento de la matrícula, si la persona que se 

matricula padece una enfermedad que pueda provocar, durante el tiempo de permanencia 

en el centro, la aparición de episodios o crisis ante los que es imprescindible y vital la 

administración de algún medicamento.  

El accidente o la indisposición del alumnado menor de edad durante su actividad escolar 

lectiva se pondrá́ de inmediato en conocimiento de la familia. Si el estudiante accidentado 

o indispuesto necesitara atención sanitaria y un familiar no pudiera hacerse cargo de él, 

se avisará al 112 para efectuar su posible traslado al centro sanitario más próximo, si así 

se considera por este servicio, o para ser llevado por el profesorado o el personal cuidador. 

Con carácter general y en relación con la administración de cualquier tratamiento 

farmacológico al alumnado, serán los familiares más directos que vivan o trabajen cerca 

del centro escolar los que asuman la responsabilidad de la aplicación de cualquier 

medicamento, facilitándoseles, para ello, su entrada al centro. No obstante, lo anterior, en 

casos de necesidad o ante una enfermedad crónica del alumno o la alumna que conlleve 

la administración de una medicación durante el periodo escolar, el personal educativo o 
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cuidador podrá suministrar el tratamiento correspondiente, según la patología que 

padezca el alumno o la alumna, siempre que:  

- La medicación a administrar haya sido prescrita por su médico de familia o 

pediatra, para lo que se tendrá que aportar el informe correspondiente.  

- Exista un protocolo específico de actuación para ese alumnado, firmado por sus 

progenitores o tutores legales y aprobado por el Consejo Escolar, de acuerdo con 

las instrucciones que dicte la Administración educativa y con las pautas concretas 

indicadas en los informes médicos que debe entregar la familia.  

- Haya una predisposición o voluntariedad por parte del personal educativo o 

cuidador para su suministro, sin perjuicio de que, en casos de urgencia vital, se 

deba actuar según el protocolo y las indicaciones de los servicios del 112. 

 

2.5.- La organización y funcionamiento de los servicios escolares. 

 

2.5.1.- Desayunos escolares. 

 

El centro participa en el Programa de Desayunos Escolares a iniciativa de la Dirección 

General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, para alumnado proveniente 

de familias con renta baja y situación económica crítica. El número de alumnos y alumnas 

que se han podido acoger a la medida hasta la fecha de redacción de este documento, es 

de 6 alumnos y alumnas. 

 

Para el curso 2023-2024 se ha modificado las instrucciones del programa de Desayunos 

Escolares ampliando la fecha para emitir y remitir a la Dirección General de Centros, 

Escolarización y Servicios Complementarios la certificación de alumnado beneficiario de 

la medida de desayunos escolares para el trimestre octubre – diciembre hasta el 27 de 

octubre de 2023, por lo que en las próximas semanas se podrá incorporar alumnado que 

está pendiente de presentar la certificación como familia vulnerable en situación 

económica crítica. 

Debido al cierre de la cafetería el 30 de junio de 2023 por finalización de la concesión 

administrativa y por motivo de jubilación, el equipo directivo del centro ha buscado otras 

opciones con cafeterías de la zona para dar respuesta al servicio del programa de 

Desayunos Escolares. 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2023, el centro educativo firma un convenio de 

colaboración con la empresa de inserción Activando Sueños, situada en Camino El 

Laurel, 28, 38430 Icod de los Vinos, por un periodo comprendido entre el 2 de octubre 

de 2023 hasta el 22 de junio de 2023. En caso de que se restablezca el servicio de la 

cafetería del centro en el presente curso, el convenio se dará por finalizado. 

 

El alumnado beneficiario del programa recoge su desayuno (comprende un bocadillo tipo 

pulga de jamón, queso, salami, ... y/o zumo o agua) en horario de 8:00 a 8:15 antes del 

comienzo de las clases en el local de Activando Sueños situado en camino El Laurel, 28 

y a una distancia de 50 metros del centro educativo. 
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Las solicitudes para beneficiarse del programa de desayunos escolares se realizan a través 

de la matrícula de julio. Y a partir del 1 de septiembre comienza un plazo extraordinario 

de solicitud en formato papel que se presentará en el mismo centro. 

Aunque el plazo de solicitud está abierto durante el curso, sólo se podrán incorporar 

nuevos beneficiarios del 1 al 31 de enero y del 10 al 21 de abril del 2023 (éste último 

periodo sólo los centros que tengan aumento de alumnado con respecto al certificado de 

la aceptación expresa y la relación nominal del alumnado beneficiario de enero-junio). 

Toda la documentación aportada por las familias será custodiada por el centro educativo. 

 

2.5.2.- Cafetería Escolar. 

 

El 30 de junio de 2023 finaliza la concesión administrativa de la cafetería del centro por 

motivos de jubilación. 

 

Según la Orden de 28 de septiembre de 2023, publicado BOC 201, 11 de octubre de 2023 

se delega en la Secretaría General Técnica las facultades inherentes a la contratación 

administrativa para la tramitación del procedimiento de contratación en lo relativo a la 

licitación de los contratos de concesión de servicios de cafeterías escolares en los centros 

educativos públicos no universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

 

En estos momentos la cafetería del centro permanece cerrada a la espera de la posible 

licitación por parte de la SGT para el restablecimiento del servicio de cafetería. 

 

El 16 de octubre de 2023 y para solventar la carencia del servicio de cafetería, el equipo 

directivo firma un convenio de colaboración con la empresa de Puerto Vending, SL 

situada en Calle Puerto Viejo, 45 - Puerto de la Cruz, por un periodo de un año para la 

instalación de tres máquinas expendedoras, una de agua, otra de snacks y una última de 

café. 

 

La máquina de café se ubicará en la sala de profesorado y las otras dos máquinas se 

ubicarán en el interior de la Cafetería del centro, acotando el espacio para que el alumnado 

solo pueda acceder a las mismas. 

 

En la máquina de agua se sirve la botella de agua de 50 cl, marca Fonteide, a un precio 

de 0,50 € y en la máquina de snacks se sirven zumos, bollería artesanal y otros snacks 

tipo mini galletas, etc… a precios competitivos. 

 

2.5.3.- Transporte escolar. 

 

El centro tiene cinco rutas de transporte escolar, realizadas por las empresas “Transportes 

Antonio Díaz Hernández, SL, “Lázaro Pérez e hijos”, con vigilantes acompañantes todos 

ellos. Las empresas “Transportes La Esperanza” y “Juan Carlos Luis Pérez” realizan el 

transporte, compartiendo con otros centros. 
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Las rutas del transporte escolar, se recogen en la tabla: 

 

Rutas Paradas Alumnado Empresa 

Ruta Los Giles  

(TF383CV2324)  

IES Lucas Martín Espino-Buen 

Paso-Sta. Bárbara y viceversa 
35 

Transporte Antonio 

Díaz Hernández 

Ruta Cruz Roja 

(TF264CV2324) 

 IES Lucas Martín Espino-Buen 

Paso-Santa Bárbara y viceversa 
44 

Lázaro Pérez e 

Hijos 

Ruta La Florida 

(TF501CV2324) 

IES Lucas Martín Espino-La 

Florida-Hoya Ana Díaz- La 

Guancha y viceversa  

20 
Transporte Antonio 

Díaz Hernández 

Ruta Los Silos 

(TF004CV2324) 
Transporte específico 1 

Juan Carlos Luis 

Pérez 

Ruta Aula Enclave 

(TF236CV2324) 
Transporte específico 2 

Transportes La 

Esperanza 

En total, 102 alumnas y alumnos utilizan a diario el servicio de transporte escolar para 

acudir al centro escolar. 

Los horarios de recogida del alumnado están establecidos de forma coordinada para que 

no interfiera la entrada o finalización de la jornada escolar. 

TITSA tiene establecida una parada en el Instituto para nuestro alumnado, por lo que ha 

regulado el horario de este transporte para que coincida con el de entrada y salida y poder 

beneficiarse del mismo nuestro alumnado de bachillerato en las siguientes rutas: Buen 

Paso; El Amparo-La Vega-San José de los Llanos; y El Tanque. 

Las normas de comportamiento y uso del Transporte Escolar aparecen recogidas en el 

NOF, y son las siguientes: 

Los alumnos/as que utilicen dicho transporte, deben respetar las siguientes normas, 

pudiendo ser sancionados por el incumplimiento de las mismas mediante 

apercibimientos, expediente disciplinario o retirada temporal del derecho al transporte: 

a.- Ocupar solo el asiento asignado y entrar y salir de la guagua de forma ordenada 

por la puerta correspondiente. 

b.- Avisar al acompañante del conductor en caso de sentirse indispuesto/a. 

c.- Respetar en todo momento las instrucciones que diga el conductor del vehículo 

y cuidadora. 

d.- No comer o beber en el interior de la guagua. 

e.- Está prohibido ponerse de pie cuando el vehículo se encuentra en marcha. 

f.- No se puede gritar en el interior de la guagua. 
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g.- Queda terminantemente prohibido pintar los asientos o cualquier otro lugar del 

vehículo, ensuciarlo o pegar chicles en el mismo”. 

2.5.4.- Préstamo de libros de texto. 

En cada curso escolar se establecen los criterios que debe cumplir el alumnado para ser 

beneficiario de la ayuda de préstamo de libros de textos. 

Durante este curso son beneficiarios un total de 154 alumnos y alumnas de ESO. 

 Solicitudes Denegadas Adjudicadas 

1º ESO 63 17 46 

2º ESO 51 18 33 

3º ESO 49 19 30 

1º DIVER 12 3 9 

4º ESO 45 14 31 

2º DIVER 10 5 5 

Además, estas ayudas se rigen por lo establecido en las resoluciones publicadas por la 

administración en cada curso, así como por los acuerdos que tome el Consejo Escolar del 

Centro. 

2.5.5.- Plan de prevención de riesgos laborales. 

El coordinador de Prevención de Riesgos Laborales será durante este curso D. Francisco 

David de León Medina. En coordinación con el secretario, jefes de departamento y 

personal de mantenimiento, se está llevando a cabo la revisión de la documentación y las 

instalaciones del centro, para actualizar los documentos relacionados con prevención de 

riesgos laborales (plan de evacuación y plan de emergencia de forma prioritaria). Así 

mismo se solicitará la colaboración del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales a la 

CEUCD (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales que 

establece en su artículo 16, como mandato que “el empresario (se debe entender aquí la 

Administración) deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y 

salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la 

actividad, las características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que 

deban desempeñarlos). Mientras se actualizan los documentos se mantendrá el Plan de 

prevención de riesgos laborales del curso anterior. 
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3.- ÁMBITO PEDAGÓGICO. 
 

3.1.- Las propuestas de mejora recogidas en el curso anterior como punto de partida 

 

Entre las propuestas de mejora del curso anterior tenemos: 

  

Metodologías de enseñanza innovadoras: 

 

- Fomentar el uso de metodologías activas y participativas, como el aprendizaje 

basado en proyectos, el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo. 

- Incorporar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

en el aula para enriquecer los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 

Diferenciación y atención a la diversidad: 

 

- Implementar estrategias de enseñanza diferenciada para atender las necesidades 

individuales de los estudiantes y promover la inclusión. 

- Proporcionar recursos y apoyos adicionales para estudiantes con dificultades de 

aprendizaje, necesidades especiales o talentos específicos. 

 

Formación continua del profesorado: 

 

- Proporcionar oportunidades de desarrollo profesional y formación continua para 

el personal docente, en temas como nuevas metodologías, tecnología educativa y 

habilidades pedagógicas. 

- Facilitar la colaboración y el intercambio de buenas prácticas entre el 

profesorado, a través de reuniones, grupos de trabajo y comunidades de 

aprendizaje. 

 

Garantizar la inclusión de un plan de recuperación para aquel alumnado con materias 

suspensas   y asegurar el seguimiento de ese alumnado por parte de Jefatura y Orientación. 

 

Por ello, recogemos también como propuestas de mejora las definidas en la PGA del curso 

anterior y que deben tener continuidad el presente curso. 

• Dotar a cada aula- grupo con el equipamiento técnico necesario, así como garantizar su 
correcto funcionamiento. 

• Distribuir convenientemente las aulas para su mejor aprovechamiento.   
• Mejorar la gestión de las incidencias TIC.  
• Mejorar los protocolos digitales para trabajar todos/as en una misma línea.  
• Seleccionar una sola plataforma de enseñanza digital para los dos primeros niveles de 
la ESO (donde estarían todas las materias vinculadas) y dos para los demás niveles de la 
ESO y Bachillerato.   
• Identificar al alumnado vulnerable digital a principio del curso próximo. 
• Realizar una prueba de diagnóstico para conocer de una forma más rápida su realidad 
tanto académica como social.   
• Garantizar la inclusión de un plan de recuperación para aquel alumnado con materias 
suspensas.   
• Asegurar el seguimiento de ese alumnado por parte de Jefatura y Orientación.   
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• Mejorar (y unificar) las tablas de seguimiento digital del alumnado.   
• Motivar al alumnado desde las redes y proyectos del centro.   
• Trabajar la motivación desde todas las partes de la Comunidad Educativa.  

• Facilitar el uso de las TIC.   
• Desarrollar un plan de formación enfocado en su totalidad al dominio de las TIC.  
• Apostar por un trabajo más competencial en las aulas. 
• Promover el acompañamiento del profesorado en la inserción de nuevas prácticas 
docentes en sus programaciones.   

 

3.2.- Los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios. 

 

ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización 

y funcionamiento. 

 

Resolución de 16 de junio de 2023, por la que se dictan instrucciones de organización y 

funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2023-2024. 

En lo que respecta a los documentos de Centro hemos tenido en cuenta la Memoria Final 

y la PGA del curso 2022-2023. 

Otros criterios que hemos tenido en cuenta han sido:  

·   Respetar la alternancia (que las horas de la misma materia no queden siempre 

colocadas a primeras o a últimas horas). 

·   Procurar que todas las horas de una misma asignatura no se impartan siempre 

a primera hora o a última hora. 

·   Se ha respetado, en lo posible, la elección de materias optativas del alumnado 

(teniendo en cuenta la capacidad organizativa del centro). 

·   Con la finalidad de mejorar la eficacia del PAT se ha fijado que la orientadora 

acuda a las reuniones de tutores. Además, como apoyo al alumnado NEAE, se ha 

establecido que las profesoras de PT asistan, además de a las reuniones del 

departamento de orientación, a las reuniones de los departamentos de Lengua 

Castellana y Literatura y Matemáticas. 

·   Se ha organizado el horario para que la Jefa de Estudios pueda asistir, además 

de a sus reuniones de departamento, a las del departamento de orientación y 

también a las reuniones de tutores. 

·   Se ha intentado que no haya coincidencia de profesores en las aulas específicas 

(música, medusa, taller de tecnología). 

·   Se han organizado las optativas de modo que los alumnos menos numerosos 

sean los que se desplacen a otros espacios. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/127/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/127/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/127/005.html
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·    Se ha procurado disponer de un número suficiente de guardias. 

·   Se ha intentado tener en cuenta las reuniones de coordinación de los 

responsables de los ejes, actividades extraescolares y complementarias, AICLE y 

Erasmus+. 

·   Hemos priorizado el horario de los compañeros/as que no tienen el turno 

completo de tal modo que tengan días libres. En el caso de los compañeros que 

comparten nos hemos puesto de acuerdo con los otros centros para que no tengan 

que ir el mismo día a los dos Institutos. 

 

Se adjuntan como anexos los horarios del profesorado (Anexo IV) y de los grupos del 

curso 2022-2023 (Anexo V). 

 

Dado que la Programación General Anual es un documento que tras su aprobación 

quedará en la secretaría del centro a disposición de los miembros de la comunidad 

educativa, la inclusión de los horarios del profesorado conllevará tener presente lo 

recogido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantías a los derechos digitales (BOE núm. 294 de 6 de diciembre). 

 

3.3.- Los criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado, contemplando 

su diversidad. 

 

ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización 

y funcionamiento.  

 

Resolución de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, por la que se 

dictan instrucciones para la impartición de las materias de la educación secundaria 

obligatoria y del bachillerato, en el curso 2023-2024, en la comunidad autónoma de 

Canarias. 

 

En lo que respecta a los documentos de centro hemos tenido en cuenta lo establecido en 

la Memoria Final y en los criterios para el agrupamiento del alumnado recogidos en la 

PGA del curso 2022-2023.  

 

Además, siempre que lo permita la optatividad del alumnado, hemos tenido en cuenta con 

carácter general los siguientes criterios: 

 

• Configurar grupos heterogéneos en cuanto a las capacidades intelectuales, sexo, 

raza o religión. Por acuerdo con los colegios del distrito se ha intentado configurar 

los grupos de primero de la ESO de modo que coincidan los alumnos de un mismo 

colegio para facilitar la transición a esta nueva etapa educativa. 

• Similares números de alumnado por grupo. 

• Distribuir equitativamente el alumnado repetidor entre los grupos existentes en un 

nivel. 

• Procurar que el número de alumnos y alumnas en los grupos de un mismo nivel 

sean similares. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/230619_resol-744-imparticion-materias.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/230619_resol-744-imparticion-materias.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/230619_resol-744-imparticion-materias.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/230619_resol-744-imparticion-materias.pdf
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• Repartir en diferentes grupos al alumnado que pueda generar problemas de 

convivencia. 

• Con carácter general se realizarán los agrupamientos del alumnado de forma que 

aseguren los principios de inclusión educativa, no discriminación, prevención de 

conflictos e igualdad de oportunidades. 

• Distribuir al alumnado NEAE entre los diferentes grupos de su nivel. 

• Siempre que haya posibilidad, los alumnos de atención en aula de Pedagogía 

Terapéutica no estarán en un solo grupo. 

 

Para la conformación de los grupos de bachillerato se ha tenido en cuenta además los 

siguientes criterios: 

 

• La elección de modalidad e itinerario. 

 

• La elección de materias optativas. 

 

A la hora de los cambios de optativas por parte del alumnado se ha establecido un 

protocolo del que se informó a todo el alumnado al inicio de curso y que quedó 

determinado por los siguientes puntos: 

 

Plazo: hasta el 15 de septiembre, improrrogable. Presentación exclusivamente presencial 

en la Secretaría del Centro en horario de 8:15 a 14:15, si lo presenta el alumno/a debe 

hacerlo durante el recreo.  

 

Cualquier solicitud de cambio, en caso de aceptarse, ha de tener en cuenta las limitaciones 

de carácter organizativo del centro, la plantilla y configuración actual de grupos y ratios 

vigentes para itinerarios, modalidades, grupos y materias optativas, tanto en ESO como 

Bachillerato. Será valorada la solicitud por la Jefatura de Estudios. Se comunicará el 

resultado por correo electrónico. La ejecución de cualquier cambio autorizado se realizará 

a partir del día 25 de septiembre. Excepcionalmente el director podrá autorizar y ejecutar 

el cambio de grupo cuando observe que se da el cumplimiento estricto de los criterios 

organizativos del Proyecto de Centro y concurren circunstancias de carácter excepcional 

y urgente.  

 

En ningún caso se permitirá cambio de grupo, modalidad o itinerario no autorizado. Es 

falta grave conforme a las Normas de Organización y Funcionamiento del Centro.  

 

Los cambios de materias de modalidad e itinerarios en 4º de ESO y bachillerato, tienen 

como límite los máximos de número de alumnado autorizados, en el caso de las optativas 

nunca podrán suponer disminución en el número total de alumnado actualmente 

matriculado en ninguna de ellas, ni en un porcentaje significativo conforme al proyecto 

educativo. Se tendrá en cuenta, en caso de determinar mejor derecho, la elección hecha 

en la prematrícula y la fecha de matriculación, siendo siempre preferente la matriculación 

de junio, julio sobre la de septiembre, y a igual periodo, la más temprana.  

      

Si el estudiante es mayor de edad, puede firmar la solicitud. De no ser así, es obligatoria 

la firma de uno de los responsables legales. 
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3.4.- Las orientaciones para concretar el tratamiento transversal de la educación en 

valores, así como los elementos transversales en las áreas, materias o módulos. 

 

3.4.1.- Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y Calidad del 

Aprendizaje Sostenible. 

 

La finalidad es promover mejoras en los procesos de aprendizajes a través propuestas 

innovadoras y creativas en el ámbito organizativo, pedagógico, profesional y de 

participación, promocionar prácticas educativas más inclusivas y evidenciar el 

compromiso ante el desarrollo sostenible, sobre la base de la ética de la sostenibilidad y 

del cuidado de las personas y su entorno para el sostenimiento de la vida. 

 

El centro se ha inscrito en la Red Canaria-Innovas desarrollando los Ejes Temáticos abajo 

descritos, adquiriendo el compromiso de cumplir las condiciones establecidas en la 

Resolución por la que se dictan instrucciones para su participación durante el curso 

escolar 2023-2024. 

 

• Promoción de la salud y la educación emocional. 

• Cooperación para el desarrollo y la solidaridad. 

• Familia y participación educativa. 

  

Objetivos y su adecuación al proyecto Educativo. 

1. Contribuir al desarrollo de la innovación educativa, en consonancia con los 

diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el 

desarrollo sostenible. 

2. Facilitar la formación necesaria para el fomento de metodologías innovadoras y 

experimentales que impulsen mejora en los procesos de aprendizajes. 

3. Establecer el trabajo conjunto e integral para fomentar las relaciones 

interdisciplinares y participación de la comunidad educativa en los procesos 

educativos. 

4. Contribuir al desarrollo integral del alumnado con propuestas metodológicas que 

impulsen: el aprendizaje competencial, la radio escolar, las tecnologías de la 

información y comunicación, el aprendizaje en entornos virtuales y el aprendizaje 

servicio (Aps). 

5. Facilitar contextos significativos para integrar los aprendizajes relacionado con la 

salud, el medio ambiente y el desarrollo sostenible, la cooperación y solidaridad, la 

igualdad y educación afectivo sexual y de género, la comunicación lingüística, la 

biblioteca escolar, la educación emocional, la promoción del arte y la 

interculturalidad, e incorporar la realidad patrimonial de Canarias, de manera que se 

propicie el conocimiento y el respeto de los aspectos culturales, históricos, 

geográficos, naturales, ecológicos, sociales y lingüísticos más relevantes de la 

comunidad. 

6. Fomentar la participación educativa y colectiva de las familias y su papel activo a 

través de las asociaciones de familias (AMPA), haciéndoles partícipes en los 

procesos de formación de sus hijos e hijas. 

7. Fomentar la participación educativa y colectiva del alumnado y su papel activo a 

través de las asociaciones y comisiones, así como su importancia como agentes de 

cambio y mentorización. 
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8. Impulsar la cultura de participación y el liderazgo compartido interno a los propios 

centros educativos. 

3.4.1.1.- Promoción de la salud y la educación emocional. 

 

La Promoción y la Educación para la Salud constituye un proceso global, que abarca no 

solo las acciones dirigidas directamente a fortalecer las habilidades y capacidades de cada 

una de las personas, sino también las dirigidas a modificar las condiciones sociales, 

ambientales y económicas. 

Asimismo, la Educación Emocional tiene como objetivo desarrollar competencias y 

habilidades que sirvan de herramientas y recursos personales para afrontar los retos de la 

vida, minimizar situaciones de estrés, depresión, impulsividad o agresividad y propiciar 

el desarrollo de emociones positivas. Los efectos de esta educación desde edades 

tempranas permiten acompañar un proceso de aprendizaje que facilita la inteligencia 

emocional a lo largo de la vida y mejora el clima psicosocial en todos los espacios de 

interacción y socialización. 

Por consiguiente, este eje temático tiene la finalidad de contribuir al desarrollo de la salud 

integral y del bienestar de las personas y de las comunidades, contemplando todas las 

dimensiones personales y relacionales mediante los siguientes objetivos: 

a. Contribuir a generar en los centros educativos entornos seguros, saludables e 

inclusivos donde trabajar, aprender y convivir, a través de medidas de prevención y 

promoción de la salud dirigidas a toda la comunidad educativa. 

b. Potenciar el desarrollo de las competencias emocionales como elemento esencial de 

la formación integral del alumnado con el objeto de capacitarle para la vida, 

optimizando su crecimiento a nivel físico, intelectual, emocional, moral y social. 

c. Propiciar procesos de trabajo participativos y colaborativos potenciando la 

responsabilidad individual y social del alumnado como agente activo de su salud y 

de las demás personas. 

d. Colaborar con las familias y con otras instituciones y/o agentes socio-sanitarios con 

la finalidad de promover la salud en toda la comunidad. 

e. Impulsar hábitos saludables como la higiene corporal, actividad física y el deporte, 

el descanso, ocio y tiempo libre como factores necesarios para el sostenimiento de 

la vida y el bienestar personal. 

f. Fomentar prácticas de alimentación saludable, la mejora del autoestima y la actitud 

positiva sobre la imagen corporal a partir de la deconstrucción de los ideales de 

belleza transmitidos por los medios de comunicación y redes sociales para prevenir 

los trastornos alimentarios. 

g. Prevenir los efectos nocivos de las emociones negativas y desarrollar habilidades 

para regular las propias emociones desde el reconocimiento y autocuestionamiento, 

tomando conciencia de la influencia de las emociones y la actitud positiva ante la 

vida. 

h. Incorporar la educación de la sexualidad con carácter promocional y preventivo en 

función de las competencias sexuales de cada nivel educativo y en colaboración con 

los servicios de salud de atención primaria. 
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3.4.1.2.- Cooperación para el desarrollo y la solidaridad. 

La Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad se ha convertido en una demanda 

social derivada de la necesidad de justicia, igualdad y libertad en el marco de los Derechos 

Humanos. Esta área temática está al servicio del cuidado de las personas y del planeta, y 

contribuye al desarrollo de competencias sociales y ciudadanas, promoviendo una cultura 

participativa del alumnado desde la educación en valores. Además, permite diseñar 

contextos de aprendizajes curriculares que faciliten autoconocimiento, (capacidad de 

reflexión y conocimiento respecto a los valores), la propia forma de ser, pensar y sentir 

(diálogo, comprensión crítica, capacidad para escuchar e intercambiar opiniones 

razonadas y motivadas; y la transformación del entorno, como la capacidad para actuar 

con implicación y compromiso ante los problemas sociales desde la acción colectiva. 

 

El área de Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad sirve como medio para 

sensibilizar e impulsar acciones proactivas por parte del alumnado y del profesorado que 

fomenten la empatía, la igualdad, la solidaridad y el respeto. Estas acciones, que emergen 

desde la escuela, deben empezar por los más pequeños, de forma que, con carácter 

inmediato, reviertan en el conjunto de la comunidad educativa y posteriormente con 

motivo de la sinergia que se genere, en el conjunto de la sociedad. 

 

Los centros educativos que priorizan este eje continuarán o iniciarán medidas que 

contribuyan a los siguientes objetivos: 

a. Sensibilizar y concienciar a la comunidad educativa sobre la importancia de la 

solidaridad, el respeto y la empatía como valores básicos para la convivencia y el 

cuidado de las personas. 

b. Fomentar las prácticas solidarias y de cooperación del alumnado que contribuyan a 

despertar una conciencia colectiva ante la necesidad de paliar las desigualdades 

económicas, sociales y culturales. 

c. Reconocer e identificar los sistemas de opresión que someten a las personas para 

promover el respeto y el valor de las libertades individuales y culturales incluyendo 

una perspectiva desde el feminismo interseccional. 

d. Fomentar la interculturalidad para el enriquecimiento y desarrollo personal, 

tomando como referencia la dimensión solidaria y la educación para el desarrollo. 

e. Propiciar la cooperación entre centros educativos y ofrecer espacios de aprendizaje 

colaborativo a través del intercambio de experiencias vitales, reales y cercanas que 

propicien en el aprendizaje y en la adquisición de competencias cognitivas, 

procedimentales y actitudinales en el alumnado, así como un avance sustancial en la 

formación del profesorado. 

f. Promover el pensamiento crítico y una actitud proactiva ante la desigualdad social y 

económica, la pobreza y los fenómenos migratorios, generando proyectos y tareas, 

que compartidas, contribuyan a la participación activa de la ciudadanía para 

combatir la aporofobia y la xenofobia. 

g. Promover el diseño y la puesta en práctica de proyectos interdisciplinares donde, a 

partir de la temática elegida se establezcan conexiones entre las distintas áreas 

curriculares. 
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h. Conectar el trabajo de los ejes desarrollados en los centros educativos con el resto 

de la comunidad: familias y entidades sociales de la comunidad, permitiendo la 

sostenibilidad y una evolución adecuada y permanente de los proyectos. 

3.4.1.3.- Familia y participación educativa. 

Este eje temático pretende contribuir a la construcción de respuestas dirigidas al entorno 

sociocultural del alumnado con el acompañamiento y apoyo del programa de Familias y 

Participación Educativa dotando a los centros educativos de herramientas que generen 

procesos participativos y de colaboración entre la comunidad educativa prestando una 

especial atención a las familias más vulnerables y en riesgo de exclusión social. 

La finalidad de este eje temático está orientada a lograr el acceso a una educación de 

calidad para todo el alumnado y enriquecer su entorno educativo, para lo cual es 

conveniente fomentar de forma efectiva la relación de la familia con el centro y su 

implicación en las actividades que incidirán en la mejora del aprendizaje escolar y del 

rendimiento de sus hijas e hijos. 

Los centros educativos que priorizan este eje continuarán o iniciarán medidas que 

contribuyan a los siguientes objetivos: 

a. Poner a disposición de las familias recursos y materiales facilitadores en el apoyo de 

la adquisición de aprendizajes y tareas de sus hijas e hijos. 

b. Facilitar espacios formativos para mejorar la competencia relacional y el bienestar 

del profesorado. 

c. Fomentar la participación educativa y colectiva de las familias y su papel activo a 

través de las asociaciones de familias (AMPA), haciéndoles partícipes en los 

procesos de formación de sus hijos e hijas. 

d. Impulsar la participación educativa y colectiva del alumnado y su papel activo a 

través de las asociaciones y comisiones, así como su importancia como agentes de 

cambio y mentorización. 

e. Detectar las dificultades de las familias para dar una respuesta efectiva en el uso de 

los canales de comunicación en el ámbito de las tecnologías de la información y 

comunicación incluyendo el conocimiento de los posibles espacios de aprendizajes 

de sus hijas e hijos. 

f. Facilitar a las familias, alumnado y profesorado de espacios formativos, 

herramientas y estrategias que les permitan desarrollar una efectiva participación 

educativa. 

g. Promover la comunicación, orientación y colaboración con las familias mediante el 

uso de los servicios y recursos de la Consejería. 

3.4.2.- Proyecto PIDAS. 

 

Se desarrolla en el anexo VI. 
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3.4.3.- Proyectos y programas. 

 

Proyectos 

 

 Proyecto: Cinedfest. (TEC) 

 Proyecto: Globe Canarias (TEC). 

 Proyecto: Pensamiento Computacional y ciencias del espacio. (TEC) 

 Proyecto: Eratóstenes. (FYQ) 

 Proyecto: Ruta de las Estrellas 2024 (BIG) 

Proyecto: Internet sin riesgos. (GEH) 

 Proyecto: Red Insular de Huertos Escolares Ecológicos. 

 Proyecto: Brotes. 

Proyecto: Steam-Future.(ECO) 

Proyecto: Memoria isleña. (GEH) 

 

Ciber Valores (1º ESO) La acción educativa está diseñada para formar en 

la prevención de ciertos riesgos a los que se exponen los y las jóvenes al 

utilizar las tecnologías de las relaciones, la información y la comunicación, 

de forma adecuada. 

 

Ciber Inteligencia (4ºESO). Se pondrá el foco en la Inteligencia Emocional 

en la Era Digital. Debatiremos y compartiremos ideas sobre qué sentimos 

y cómo nos sentimos usando las redes: qué es el sentimiento de soledad, 

¿Es lo mismo estar que sentir?, cómo funciona nuestra empatía o nuestra 

capacidad de admirar, cómo el conocer y analizar nuestras emociones nos 

pueden ayudar a resolver conflictos offline y online. 

 

Proyecto: Azagal. Fomento de la lectura (proyecto de formación de lectores y 

promoción del hábito lector donde el alumnado puede formar parte de un comité 

de lectura compuesto por un total de 5 jóvenes voluntarios que recibirán tres obras 

de literatura juvenil seleccionadas anualmente). 

 

Proyectos docentes 

 

Durante el curso 2023-2024 se desarrollarán los siguientes proyectos docentes: 

 

 “Uniendo caminos” (María Candelaria González Toledo) (anexo XIII) 

 

“Suplemento revista: costumbres, tradiciones y curiosidades en Icod de los 

Vinos” (Soledad Luis Méndez) (anexo XIV) 

 

“Canarias: un patrimonio colectivo” (Andrés García López) (anexo XV) 

 

“Creación y puesta en funcionamiento de aulas de apoyo para alumnado con 

altas capacidades” (Francisco José Noda González) (anexo XVI) 

 

“Mejora de la competencia lingüística-Plan Lector” (María de las Nieves Pérez 

Rosquete) (anexo XVII) 
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“Recreos en movimiento” (Carolina Socas Falcón) (anexo XVIII) 

 

“Sightseeing in Icod. Tour guides in Icod” (Ana Mercedes Vargas Rodríguez) 

(anexo XIX) 

 

“Teatro y Filosofía: Amor a la sabiduría en escena” (Lourdes Reyes Manuel) 

(anexo XX) 

 

3.4.4.- Plan lector. 

 

Se desarrolla en el anexo XXII y anexo XVII. 

 

3.4.5.- Plan Digital de centro. 

 

Se desarrolla en el anexo XXIII. 
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3.5.- Los criterios y procedimientos previstos para organizar la atención a la 

diversidad del alumnado y realizar las adaptaciones curriculares adecuadas para el 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

 

3.5.1.- Criterios y procedimientos para la detección temprana e identificación.  

• Se realizarán coordinaciones entre los orientadores/as de los centros de 

procedencia del alumnado y la orientadora de nuestro Centro para el traslado de 

información y confección del estadillo de alumnado con NEAE. 

• En el mes de septiembre, el departamento de orientación trasladará al profesorado 

la información recabada anteriormente. 

• A lo largo del primer trimestre el profesorado, en el desarrollo de los diferentes 

procesos de enseñanza-aprendizaje que lleven a cabo, irán detectando a los posibles 

alumnos y alumnas que precisen una valoración psicopedagógica. 

• En las reuniones de equipos docentes, a celebrar durante el primer trimestre, los 

equipos docentes propondrán al Departamento de Orientación el alumnado que 

precise una valoración psicopedagógica. 

• Durante el transcurso del segundo y tercer trimestre se tendrá presente los perfiles 

de alumnado a incluir en los Programas de Diversificación Curricular. 

 

3.5.2.- Planificación de la realización de los informes psicopedagógicos y su 

actualización. 

La realización de los informes psicopedagógicos se comenzará después de la evaluación 

inicial o después de la primera evaluación, una vez que el equipo docente remita al 

departamento de orientación la relación de alumnos y alumnas con dificultades e 

indicadores de una posible NEAE. 

La evaluación psicopedagógica y sus correspondientes informes se realizarán siempre y 

cuando se den algunas de las siguientes circunstancias: 

a. Cuando se prevea la necesidad de que el alumno o la alumna precise de adaptaciones 

curriculares o adaptaciones curriculares significativas en una o más áreas o materias. 

b. Cuando se aporten valoraciones o informes de otros organismos o servicios públicos 

mediante los cuales se haga constar algún tipo de discapacidad, trastorno o dificultad que 

interfieran en la evolución de sus aprendizajes. Éstos deben ser considerados por el EOEP 

de zona a fin de establecer, si se precisa, la respuesta educativa más adecuada. 

c. Cuando se proponga el acceso del alumnado a la Formación Profesional Básica 

Adaptada. 
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d. A propuesta de la CCP o del departamento de orientación por cumplir los requisitos, 

indicadores o señales de alerta establecidos por estos órganos de funcionamiento. 

e. Cuando se precise la utilización de recursos materiales o personales de difícil 

generalización, o escolarización excepcional para la adecuada atención del alumno o 

alumna. 

f. Cuando, por decisión colegiada de los miembros del EOEP de zona o específico, lo 

consideren procedente por disponer de claros indicios de que los escolares presentan 

alguna de las NEAE y siempre que exista la petición previa del centro de escolarización. 

g. Actualizaciones de los informes del estadillo de planificación de NEAE: cambios de 

etapa (al menos una vez en cada etapa) cuando hay algún cambio significativo en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

3.5.3.- Elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones 

curriculares. 

El documento de la adaptación curricular se elaborará o actualizará antes del final del mes 

de octubre de cada curso escolar, informando el profesorado tutor a los padres, madres, 

tutores o tutoras legales del tipo y número de adaptaciones y sus implicaciones.  

En caso de alumnado de nueva valoración, el documento de adaptación curricular deberá 

estar formalizado antes de un mes, contando desde el día siguiente de la fecha en la que 

ha firmado el informe psicopedagógico el inspector. 

Los seguimientos de las adaptaciones curriculares serán trimestrales y coordinados por el 

profesorado tutor con la participación del profesorado de las materias adaptadas, de la 

profesora especialista de apoyo a las NEAE y de otros profesionales participantes. 

El profesorado tutor será quien coordine la elaboración y se responsabilice de que se 

cumplimente el informe de seguimiento trimestral y final, así como de trasladar la 

información a las familias. 

3.5.4.- Criterios y procedimientos para llevar a cabo medidas excepcionales.  

Nuestro centro es un COAEP, Centro ordinario de atención educativa preferente que 

acoge a alumnado con discapacidad auditiva de la zona. 

La atención educativa a las necesidades derivadas de la discapacidad auditiva se 

proporcionará por el profesorado especialista de apoyo a las NEAE y por el profesorado 

especialistas en AL, que desempeña sus funciones en nuestro centro educativo. 

Asimismo, colaborarán con el profesorado tutor de área o materia en la atención escolar 

que estos alumnos y alumnas requieran. 
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3.5.5.- Propuestas y consideraciones metodológicas para el alumnado con NEAE.  

La atención del alumnado en el aula de apoyo, se llevará a cabo, teniendo como referente 

los siguientes principios metodológicos: enseñanza personalizada, motivación del 

aprendizaje, gradación de las dificultades, constante repetición y repaso, y conocimiento 

de los resultados. 

Se tendrán en cuenta las características del alumnado: contexto familiar y social, 

adaptación personal, dominio del lenguaje, etc.  

Se trabajarán las competencias en función del ritmo de aprendizaje de cada alumno/a, 

motivaciones, intereses y capacidades.  

Es fundamental establecer una relación afectuosa y empática con el alumnado. Este debe 

percibir que se está interesado sinceramente por él como persona y no sólo en la ejecución 

correcta de sus actividades escolares, y que se le acepta aunque se equivoque o cometa 

errores. Gracias a este sentimiento y al valor de la relación, el alumnado encontrará 

incentivos en la realización de los trabajos que se le propongan.  

Se tendrá en cuenta la gradación de las dificultades, este principio implica que se debe 

acceder a un grado superior de conocimiento, sólo después de haber superado el anterior. 

La gradación intenta, además de la construcción de un aprendizaje significativo, evitar la 

desmotivación y el desánimo que una exigencia muy elevada puede provocar en el 

alumnado. No obstante, deberá imprimirse cierto ritmo de exigencia para que cada 

alumno/a desarrolle todo su potencial de aprendizaje y no se estanque en sus expectativas. 

En educación nunca debe darse nada por suficientemente aprendido. Sorprende la 

facilidad con la que el alumnado que presenta dificultades de aprendizaje consigue olvidar 

lo que parecía que ya había asimilado, dicha situación se deriva de los problemas de 

retención; por ello, hay que estar prevenido para afrontar adecuadamente esta situación.  

Es necesario ofrecer al alumnado una constante evaluación de su trabajo e información 

relativa a la calidad del mismo para que aprenda a regularse y ajustar sus aptitudes en 

base a las exigencias de cara a mejorar su rendimiento. 

3.5.6.- Procedimiento para la determinación de la competencia/referente curricular.  

Cuando se proceda a dictaminar una adaptación curricular o una adaptación curricular 

significativa el equipo docente, deberá acreditar mediante acta el referente curricular 

del alumnado. A estos efectos se entiende por referente curricular de un alumno o 

alumna aquel curso en el que se ubique su actual competencia curricular en una materia 

en relación con el currículo regulado normativamente. Dicho alumnado tendrá en una 

materia un referente curricular de un curso determinado cuando, habiendo alcanzado las 

competencias curriculares del curso anterior, tiene iniciadas o avanzadas las 

correspondientes al de su referencia curricular. 

De existir discrepancias entre los ciclos o cursos superados por el alumno o la alumna 

reflejada en la documentación oficial de evaluación y el referente curricular 

determinado por el departamento de coordinación didáctica correspondiente, se podrán 



 

 

 39 

realizar nuevas pruebas de rendimiento coordinadas por el orientador del centro para 

corroborar este extremo. La conclusión de estas pruebas de rendimiento prevalecerá 

sobre los anteriores resultados. De todo ello se dejará constancia en el informe 

psicopedagógico y se procederá a la comunicación de esa incidencia a la dirección del 

centro y a la Inspección de Educación, para su conocimiento y actuaciones que 

procedan. 

3.5.7.- Criterios de actuación del profesorado especialista de apoyo a las NEAE y 

criterios de agrupamiento del alumnado para recibir el apoyo y esfuerzo.  

El profesorado especialista de apoyo a las NEAE, en la medida de lo posible, priorizará 

la atención al alumnado en el aula ordinaria o, en su caso, en grupos reducidos con 

alumnado del mismo grupo clase. 

 

Las aulas de apoyo a las NEAE funcionarán en todo momento como aulas abiertas que 

recibe alumnos/as de las clases ordinarias para la evaluación e intervención directa; estas 

intervenciones siempre se realizarán de forma complementaria a la atención que estos 

alumnos/as reciben en el aula ordinaria, asimismo también se realizarán actuaciones 

indirectas de asesoramiento, elaboración de materiales, que formarán parte de la respuesta 

educativa al alumnado con necesidades. 

 

Como indica su propio nombre, nuestra aula constituye un recurso de apoyo a los alumnos 

y alumnas con NEAE, por tanto la organización de la misma debería tener como principio 

básico la subordinación de las actividades de enseñanza de nuestra aula a las diferentes 

programaciones de aula de los distintos grupos-clase, lo que posee un doble significado: 

de un lado, que las actividades de esa misma área se realizan en el aula ordinaria y a la 

inversa, que las actividades que se realicen en el aula ordinaria estén relacionadas con las 

que se realizan en el aula de apoyo a las NEAE o Audición y lenguaje. Para que la 

programación de las aulas de apoyo esté al servicio de las diferentes programaciones de 

aula del centro es preciso que tengamos en cuenta los siguientes criterios: 

 

-Las dificultades de aprendizajes comunes como eje de intervención psicopedagógica. En 

primer lugar, como hemos dicho, es preciso tener muy claro que la organización del aula 

de apoyo debe estar al servicio de las dificultades de aprendizaje comunes que presenta 

el alumnado, evitando en todo momento que el aula de apoyo se convierta en el lugar al 

que se envían los alumnos que presentan problemas de disciplina. 

 

-Máxima colaboración con los profesores de aula. En segundo lugar, es necesario 

entender, en todo momento, que el criterio clave para organizar el aula de apoyo es la 

colaboración con el profesorado de aula, que nos debería llevar a trabajar conjuntamente 

con ellos, con la finalidad de atender al alumnado que presenta dificultades de 

aprendizaje, determinado conjuntamente con ellos: el carácter del apoyo (interno o 

externo), las actividades que son responsabilidad de las profesoras de apoyo y las del 

profesorado de aula. 

 

A los efectos de establecer la organización de la respuesta educativa del alumnado y la 

distribución del horario semanal del profesorado especialista de apoyo a las NEAE, se 

debe tener en cuenta lo siguiente: 
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• El número de horas de atención que recibirá el escolar por el profesorado especialista 

de apoyo a las NEAE, teniendo en cuenta la normativa vigente, las orientaciones del 

informe psicopedagógico, la disponibilidad horaria del profesorado especialista de apoyo 

NEAE y aquellos otros aspectos que establezca la propia Comisión de Coordinación 

Pedagógica. 

 

• En el supuesto de que un alumno o alumna deba salir del aula ordinaria para recibir la 

atención personalizada por el profesorado especialista de apoyo a las NEAE, lo hará 

preferentemente en el espacio horario en que se esté impartiendo la materia adaptada en 

su grupo de referencia. 

 

• Cuando se planifique el horario del grupo de referencia y del grupo para la atención más 

personalizada de los escolares, se deberá realizar una distribución del tiempo, 

optimizando los momentos de máximo rendimiento del alumno o la alumna, y procurando 

que, preferentemente, se intervenga en las primeras horas sobre aquellos que tengan una 

atención más dispersa y un ritmo más lento de aprendizaje. 

 

3.5.8.- Plan de acción tutorial y Plan de Orientación Académica y profesional. 

 

Se desarrolla en el anexo X 

 

3.6.- Las medidas para garantizar la coordinación entre curso, ciclos y etapas. 

En el Decreto 81/2010, de 8 de julio se establecen los equipos docentes que deben existir 

en los IES y la coordinación entre los centros adscritos. La necesidad de coordinación de 

los docentes en todos los ámbitos se pone de manifiesto cuando se quiere actuar para 

mejorar tanto aspectos organizativos como pedagógicos. En este sentido, el centro 

garantizará una periodicidad en las coordinaciones siempre (supeditado siempre a 

disponibilidad horaria para tal finalidad). 

Reuniones de departamento. 

Semanalmente todos los miembros de cada departamento disponen de una hora de 

coordinación (en horario de mañana). 

Reuniones de equipos educativos. 

Cuando proceda convocar los equipos educativos (que no sean sesiones de evaluación), 

dicha reunión será coordinada por el tutor/a y en ella estarán presentes la orientadora y 

un miembro del equipo directivo, para tratar asuntos tales como: 

 - Incidencias con el alumnado.  

- Problemas de convivencia para establecer criterios y normas comunes a la hora de 

actuar.  

- Alumnado con NEAE  

- Criterios pedagógicos consensuados para evaluar al alumnado.  
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- Actuación conjunta del profesorado para el desarrollo de las competencias del 

alumnado. 

Coordinación entre etapas. 

El centro debe establecer al menos una reunión por trimestre con los centros adscritos:  

1.- La primera de ellas se producirá al comienzo del curso donde se indicarán las pautas 

a seguir durante todo el año y recabar la información que falte puntualmente de algún 

alumno.   

2.- La segunda será a finales de enero para recabar información sobre la evolución en las 

áreas instrumentales con los datos obtenidos en la primera evaluación.   

3.- La tercera reunión será un poco antes del plazo para la prescripción de matrícula para 

obtener una previsión de matrícula más acorde con la realidad. En dicha reunión se pedirá 

información de posibles resultados finales y posibles repetidores. 

Al mismo tiempo se recogerá información sobre:  

• Alumnado que cursa segunda lengua extranjera.  

• Alumnado con necesidades educativas especiales.  

• Alumnado que no debe coincidir en el mismo grupo.   

• Alumnado que presenten problemas de disciplina y el tipo de conflictos causados. 

Con el objetivo de dar mayor coherencia a los procesos de enseñanza y aprendizaje entre 

las etapas educativas, en consonancia con el artículo 8 de la Orden de 9 de octubre de 

2013, se llevará a cabo la coordinación de la planificación pedagógica entre el 

profesorado que imparte distintas etapas educativas en un mismo centro, incluido el 

profesorado con atribuciones de atención al alumnado que presenta NEAE.  

Los centros que impartan educación primaria pertenecientes a un mismo distrito 

educativo coordinarán su planificación pedagógica con el centro de educación secundaria 

al que estén adscritos, en especial, la relativa a sexto curso de educación primaria por ser 

el curso terminal de la etapa educativa.  

Las reuniones de coordinación entre los cursos objetos de tránsito, especialmente 6º de 

primaria y 1º de ESO, deberán celebrarse entre las jefaturas de estudios de los centros del 

distrito y, al menos, el profesorado que imparta las asignaturas de lengua castellana y 

literatura, matemáticas e inglés, las tutorías de cada grupo de sexto de educación primaria 

y de primero de ESO, con especial atención debido al cambio de plan de estudios, as í 

como orientadores y orientadoras de los centros del distrito, siempre que sea posible.  

Dichas reuniones serán convocadas, al menos trimestralmente, por la inspectora o el 

inspector de educación correspondiente. 

Estas medidas son muy importantes para garantizar la continuidad y efectividad de todo 
el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado.  
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En primer lugar, estas medidas vienen determinadas por las reuniones de Departamentos 
Didácticos que tienen, entre sus obligaciones, dicha coordinación y de la cual tienen que 
dejar constancia documental en las actas que elaboran semanalmente y en las que se 
reflejan los acuerdos al respecto tomados. Así, se garantiza la coordinación dentro de cada 
área o materia a través de estas reuniones de los departamentos didácticos, que proponen 
las programaciones, semanalmente revisan el avance de las mismas, toman acuerdos y 
evalúan los resultados.  
 
Además, los tutores/as de un mismo nivel educativo se reúnen semanalmente con el 
Departamento de Orientación para organizar el plan de acción tutorial y adoptar medidas 
conjuntas para cada nivel. 
  
Sin embargo, pueden surgir problemas de coordinación como consecuencia de la 
impartición de materias por parte de profesorado de otras especialidades, lo que obliga a 
hacer un esfuerzo a la Jefatura de Estudios a la hora de confeccionar los horarios para 
poder buscar horas complementarias comunes en las que pueda realizarse dicha 
coordinación.  
 

3.7.- Las decisiones de carácter general sobre metodología didáctica para cada 

curso, ciclo o etapa. 

 

Real Decreto 217/2022, ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria y Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 

y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

 

DECRETO 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

 

DECRETO 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 

de Canarias 

 

Resolución de 16 de junio de 2023, por la que se dictan instrucciones de organización y 

funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2023-2024. 

 

Siguiendo lo establecido en el Anexo II de la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por 

la que describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de 

evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato: 

“Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo 

que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos 

son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el 

aprendizaje y se retroalimenta el proceso”. Y nuestro proceso, teniendo en cuenta lo 

recogido en el Proyecto de Dirección, persigue fomentar e impulsar la innovación y las 

nuevas metodologías en los procesos de enseñanza-aprendizaje, de modo que favorezcan 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-5521-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-5521-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-5521-consolidado.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/058/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/058/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/058/001.html
https://www.boe.es/eli/es/o/2015/01/21/ecd65/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/o/2015/01/21/ecd65/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/o/2015/01/21/ecd65/dof/spa/pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/058/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/058/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/058/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/127/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/127/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/127/005.html
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en el alumnado la capacidad de aprender por sí mismo, la interdisciplinariedad y la 

funcionalidad. 

  

Para ello se elegirán los métodos didácticos más óptimos teniendo en cuenta los objetivos 

perseguidos y los distintos condicionantes, con especial atención a las características de 

nuestro alumnado, elemento que condicionará el método a elegir. 

  

Entendemos que los docentes tienen las funciones de orientadores, promotores y 

facilitadores del desarrollo competencial del alumnado a través de la puesta en práctica 

de tareas o situaciones que permitan a los discentes desarrollar conocimiento, destrezas, 

actitudes y valores atendiendo a los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Para ello se 

motivará al profesorado para fomentar el uso de metodologías que potencien el desarrollo 

de un aprendizaje competencial que incluya a todo el alumnado potenciando el debate 

metodológico entre el profesorado y apostando por los distintos tipos de evaluación de la 

práctica docente, así como las propuestas de mejora planteadas por los distintos equipos 

educativos como herramientas para ayudarnos a elegir la metodología más adecuada. 

  

Los equipos educativos deberán plantearse un debate común y compartido sobre la 

eficacia de las diferentes propuestas metodológicas con criterios comunes y 

consensuados. Un espacio de reflexión abierto también a las reuniones de distrito con los 

que pondremos en común las dificultades y mejoras para entre todos construir las líneas 

de trabajo. Esta coordinación y la existencia de estrategias conexionadas permitirán 

abordar, con rigor, el tratamiento integrado de las competencias y progresar hacia una 

construcción colaborativa del conocimiento. Estableciendo así acuerdos sobre estrategias 

metodológicas fruto del consenso. 

  

Se tendrán en cuenta los siguientes principios metodológicos: 

  

1.- El principio de la flexibilidad en la metodología, que consiste en el uso combinado de 

técnicas, métodos, agrupamientos y actividades variadas. 

  

2.- El aprendizaje significativo y funcional: el alumnado aprenderá a partir de lo que ya 

conocen (su medio, sus costumbres, su cultura y cualquier otro referente inmediato), a 

partir de aquellos que es relevante para ellos y que será de utilidad para su vida diaria. El 

alumnado proyectará estos referentes a los aprendizajes tanto de forma inductiva como 

deductiva. Se potenciará pues el aprendizaje significativo (guiado o por descubrimiento), 

sea por recepción o dirigido y, cuando proceda, el memorístico. 

  

3.- La metodología activa y participativa: El alumnado aprenderá haciendo y siendo 

protagonista activo de su propio aprendizaje. Para ello tendrán que seguir las 

orientaciones del profesor/a que se erigirá en guía del alumno/a al que tendrá que 

estimular e involucrar en los aprendizajes. Por ello ha de potenciarse la búsqueda e 

investigación de fuentes de información, los agrupamientos flexibles, la docencia 

compartida y siempre sin olvidar el trabajo individual y el esfuerzo personal, garantes 

ambos del progreso en los procesos de aprendizaje. Se favorecerá, de esta manera, tanto 

el trabajo individual como cooperativo del alumnado en el aula y se favorecerá las 

propuestas abiertas, los proyectos comunes, la realización de diálogos y debates, etc. Con 

ello intentamos implicar al alumno/a en su propio proceso de aprendizaje, que desarrolle 
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estrategias de reflexión con las que abordar nuevos aprendizajes y que pueda poner a 

punto la competencia de aprender a aprender. 

  

4.- Globalización: se parten de los conocimientos previos del alumnado para llegar a una 

globalización de los aprendizajes, al tiempo que se procurará una interrelación entre todas 

las áreas curriculares. 

  

5.- Adaptación a las necesidades, motivaciones e intereses de los alumnos y alumnas: 

nuestra metodología tratará de adaptarse a los diferentes puntos de partida que presente 

los discentes en relación a sus capacidades y conocimientos que entrañan igualmente 

motivaciones y expectativas diferentes. Por ello, se diseñarán actividades y tareas 

adaptadas a la mayoría del alumnado y actividades y tareas dirigidas a aquellos alumnos 

y alumnas para los que sea necesario un tratamiento especial en el currículo mediante 

programas personalizados. Además, se diseñarán igualmente materiales y recursos que 

potencien tanto el refuerzo como la superación. 

  

6.- Aprendizaje de carácter cooperativo: está relacionado con el principio metodológico 

de la actividad y participación, siendo la cooperación uno de los aspectos más recurrentes 

para conseguir el principio metodológico que ahora nos ocupa. Y es que la colaboración 

y el trabajo cooperativo permiten que los conocimientos sean mucho más ricos y el 

proceso más motivador, al tiempo que contribuye a la aplicación y al desarrollo de las 

competencias. 

  

En este sentido la función del profesorado será la de colocar al alumnado en situación de 

aprender a aprender, promover la generalización de los aprendizajes y convertirlos en 

protagonistas directos de sus propios aprendizajes. Para lograr estos objetivos habrá que 

programar tanto actividades individuales como colectivas y siempre atendiendo a la 

finalidad de la consecución de las competencias clave. Es necesario partir siempre de los 

conocimientos previos del alumnado, generalizarlos y realizar un aprendizaje formativo 

que esté basado en el interés y en la motivación. Y todo ello lo realiza el profesor/a en el 

aula trabajando con una metodología que facilite el aprendizaje del alumnado. Para ello 

utilizará tanto determinadas actividades o tareas, seleccionará materiales, realizará 

agrupamientos más o menos homogéneos, dará cabida al debate, a la exposición oral, al 

relato de las propias experiencias, etc. 

  

En el diseño y desarrollo de las diferentes unidades didácticas, y con el fin de lograr un 

adecuado desarrollo de las competencias clave, se tendrán en cuenta los principios de 

intervención educativa mediante una metodología constructivista que promueva el 

aprendizaje significativo para ello: 

  

1.- Se partirá del nivel de desarrollo del alumnado, teniendo en cuenta sus características 

psicoevolutivas propias de la adolescencia y los conocimientos previos necesarios para el 

desarrollo de las diferentes actividades y tareas. 

  

2.- Se procurará asegurar la construcción de aprendizajes significativos proponiendo 

actividades y tareas funcionales, útiles, próximas a los intereses del alumnado, 

actividades relacionadas con el entorno, con problemas reales, etc., teniendo en cuenta 

las experiencias del alumnado relacionadas con los contenidos abordados. 
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3.- Se posibilitará que el alumnado realice aprendizajes significativos por sí solos 

(fomentando la autonomía) a través de actividades que requieran de la aplicación de una 

metodología por descubrimiento, la reflexión de lo aprendido, la opinión crítica, etc. 

  

4.- Se modificarán los esquemas de conocimiento que el alumnado posee provocando, en 

cada una de las actividades, conflictos cognitivos entre lo que el alumnado ya conoce y 

lo que debe llegar a conocer a través de una metodología participativa que favorezca las 

interacciones entre los distintos componentes del grupo. 

  

5.- Se propiciará una intensa actividad intelectual al alumnado, proponiendo diferentes 

tipos de actividades, alabando los logros, seleccionando actividades originales y creativas 

e impulsando la relación entre iguales. 

  

Desde los planteamientos organizativos y metodológicos propuestos para el desarrollo 

del proceso de enseñanza-aprendizaje se favorecerá la capacidad para trabajar en equipo, 

fomentando la autoestima y provocando la aceptación de ritmos y estilos de aprendizaje. 

Tendrán prioridad aquellas actividades grupales en las que el alumnado comparta 

conocimientos y capacidades para la buena consecución de las mismas. De igual modo, 

se desarrollarán actividades que estimulen el interés y el hábito por la lectura, así como 

desarrollar la capacidad de expresarse correctamente en público a través de actividades 

en las que tenga el alumnado que desarrollar espontáneamente su opinión. Como 

reflexión, como no existe un único método, a lo largo del curso y de acuerdo con las 

exigencias de las distintas actividades (en las que cada Departamento Didáctico 

establecerá qué metodología es la que mejor se ajusta a los aprendizajes para los que se 

diseña la situación de aprendizaje), se establecerán diferentes estrategias metodológicas 

que podemos resumir en: 

  

1.- Metodología cooperativa: Se trata de realizar actividades grupales en la que cooperen 

todos los participantes, consiguiendo todos los miembros del grupo los mismos objetivos 

una vez distribuidas las responsabilidades de cada uno. 

  

2.- Metodología por descubrimiento: El contenido no se imparte de una forma acabada... 

sino que es el propio alumnado el que descubre, a través del tratamiento de la información 

proporcionada por varios medios y de distintas experiencias, los diferentes saberes 

propios de la actividad. No obstante, requiere que la actividad se realice, en unas 

ocasiones, de manera guiada por el profesor/a y, en otras, de forma autónoma. 

Utilizaremos diferentes materiales didácticos y fuentes de información (bibliografía, 

internet, prensa, videos, ...) como elementos facilitadores del aprendizaje. 

  

3.- Metodología participativa: Se trata de que el alumnado participe en todas las 

actividades que se generan en el aula a nivel individual o grupal (debates, preguntas 

abiertas al grupo, exposición de actividades realizadas, etc.) favoreciendo la 

confrontación de ideas y la exposición de sus logros. 

  

4.- Metodología individualizada: Se trata de realizar actividades, de forma individual y 

autónoma, adaptadas a las características del alumnado. 
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No obstante, de lo anterior, los principios metodológicos, los principios de intervención 

educativa y las estrategias metodológicas se concretarán en las programaciones 

didácticas. 

  

Asimismo, en la planificación del curso 2023-2024, la CEUCD parte de las siguientes 

ideas fundamentales: 

  

La actividad lectiva podrá adecuarse a las posibles situaciones excepcionales que se 

pudiesen plantear a lo largo del curso, en cuyo caso, se solicitará de forma motivada 

autorización a la Dirección Territorial de Educación correspondiente, que emitirá 

resolución, previo informe de la inspección educativa. Sin menoscabo de las instrucciones 

que se puedan dictar desde el órgano o autoridad competente. 

  

En concreto en aquellos supuestos en los que por causas educativas excepcionales 

(sanitarias, fenómenos meteorológicos adversos, desarrollo de pruebas de PAU, pruebas 

de oposiciones, ...) resulte necesaria la implantación por tiempo limitado en un 

determinado centro educativo de formas no presenciales de impartición de las 

enseñanzas, se solicitará de forma motivada autorización a la Dirección Territorial de 

Educación correspondiente, que emitirá resolución igualmente. 

  

Por su parte, corresponde a la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, 

el otorgamiento de autorización de la enseñanza no presencial en relación con el 

alumnado con internamiento hospitalario permanencia prolongada en el domicilio, o al 

que resulten aplicables conforme a la resolución que emita la Dirección General de 

Ordenación, Innovación y Calidad. 

 

3.8.- Los criterios para la selección de materiales y recursos didácticos, incluidos los 

libros de texto. 

 

Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización 

y funcionamiento. 

 

Los recursos didácticos son un medio para alcanzar los objetivos previstos de un modo 

más eficaz. Por tanto, deben estar orientados a un fin y organizados en función del 

currículo. La finalidad de la utilización de los recursos didácticos en el aula es doble: 

 

• Facilitar y mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje. 

• Facilitar las relaciones que se establecen en el aula entre los distintos componentes 

del grupo clase y éstos con el currículo. 

 

La selección de materiales y recursos didácticos es tarea de los Departamentos 

Didácticos, que, según criterios pedagógicos deciden los materiales y recursos que van a 

usar en su práctica docente. Se procura atender a criterios de cantidad, calidad y 

simplicidad de la información que en ellos se recoge teniendo en cuenta el destinario final 

de los mismos y sus edades. Se presta especial atención a los contenidos, competencias 

que desarrollan, la posibilidad de seguir investigando mediante fuentes de información 



 

 

 47 

adicionales, la atención a la diversidad a través de una amplia batería de actividades y el 

lazo comunicativo que ese libro puede establecer con el alumnado. 

 

Se tendrá en cuenta también la disponibilidad de recursos on-line que ofrezcan editoriales 

tanto al alumnado como al profesorado, valorando la incidencia que las TIC tienen en la 

motivación del aprendizaje. 

 

Se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

• Los recursos didácticos podrán ser utilizados por toda la comunidad educativa, 

correspondiendo a cada departamento la adquisición, cuidado y mantenimiento de 

los materiales didácticos que son propios de su materia, compartiéndolos con 

otros departamentos cuando sean demandados y colaborando en el asesoramiento 

sobre su uso. 

 

• Los materiales y recursos didácticos compartidos (biblioteca, Aulas de 

Informática, Salas digitales, Salón de Actos, ... se guiarán por normas específicas 

para su uso, correspondiendo a sus coordinadores respectivos el mantenimiento y 

asesoramiento sobre el uso de los mismos. 

 

• La utilización de los recursos didácticos, como elementos de las programaciones 

de aula, deben ser planificados, evitando la improvisación. 

 

• Deben ajustarse a las necesidades del alumnado y ser variados. 

 

• Los recursos didácticos son medios para alcanzar unos fines y nunca fines en sí 

mismos. 

 

• Corresponde a los departamentos didácticos la selección y solicitud al Equipo 

Directivo de los nuevos materiales, teniendo en cuenta los criterios anteriores. 

 

3.9.- Las decisiones sobre el proceso de evaluación que comprenderán los 

aprendizajes para evaluar la progresión en el aprendizaje del alumnado, 

determinando, en la enseñanza obligatoria, aquellos aspectos de los criterios de 

evaluación imprescindibles para valorar el grado de desarrollo de las competencias 

básicas. 

 

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

 

DECRETO 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

 

ORDEN de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del 

alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la 

obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-5521
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-5521
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/058/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/058/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/058/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/110/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/110/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/110/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/110/001.html
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Instrucciones para la recuperación de materias o ámbitos no superados en las etapas de 

educación secundaria obligatoria y bachillerato, como consecuencia de la aplicación de 

la ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la ley orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de educación. 

 

Los criterios de evaluación específicos de cada materia se ajustarán a la normativa 

vigente. En dicha evaluación se valorará el progreso del alumnado respecto al punto de 

partida establecido en la evaluación inicial. Para ello se tomarán como referencia los 

objetivos, las competencias clave, competencias específicas, criterios de evaluación y 

saberes básicos. 

  

Además de aquellos procedimientos de evaluación que se puedan concretar en la 

Programaciones Didácticas de los Departamentos, con carácter general se aplicarán los 

siguientes: 

  

·   La observación del trabajo diario del alumno/a (intervenciones orales, trabajos 

individuales o en grupo). 

  

·   El análisis de las tareas realizadas en clase, comprobando la capacidad para la 

expresión escrita, la organización de ideas y conceptos, la claridad en la 

exposición, la capacidad de síntesis, etc. 

  

·   La capacidad de aplicación concreta de sus aprendizajes a un producto 

resultante de la ejecución de las tareas. 

  

·   Las pruebas escritas y orales (que no pueden suponer por sí solas una valoración 

definitiva del alumno/a). 

  

·   Las entrevistas con los alumnos y sus padres, como fuente complementaria de 

información y cauce para el establecimiento de un vínculo de cercanía entre el 

Centro y las familias. 

  

El Gobierno de Canarias, a través de la Consejería de Educación, ha establecido unas 

orientaciones para la descripción del grado de desarrollo y adquisición de las 

competencias con indicación pormenorizada de los descriptores para cada nivel o curso, 

así como para cada una de las competencias clave. Es un material orientativo que ha de 

servir para facilitar la toma de decisiones a la hora de elaborar el Proyecto Educativo, la 

Programación General Anual y las programaciones didácticas. De igual modo, ayuda a la 

adopción de decisiones para la promoción de ciclo, etapa y curso como también para 

proporcionar una información más detallada al alumnado y a sus familias de sus logros. 

Corresponde a cada Departamento, observar estas orientaciones y tenerlas en cuenta para 

la valoración de las competencias en sus programaciones didácticas. 

 

En el Artículo 14 de la orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación 

y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación 

Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los 

requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma 

de Canarias se explicita el carácter de la evaluación: 

 

https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/20230908-instrucciones-recuperacion-materias-eso-bach.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/20230908-instrucciones-recuperacion-materias-eso-bach.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/20230908-instrucciones-recuperacion-materias-eso-bach.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/20230908-instrucciones-recuperacion-materias-eso-bach.pdf
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Artículo 14.- Carácter de la evaluación. 

 

1. La evaluación del alumnado de la ESO será continua, formativa e integradora, 

así como conjunta, para lo cual se tendrá en cuenta su progreso en las materias 

o los ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el 

grado de desarrollo y adquisición de las competencias clave previstas en el 

Perfil de salida al término de la enseñanza básica. 

 

2. El carácter continuo y formativo de la evaluación permitirá contar, en cada 

momento del curso, con información general del proceso de aprendizaje del 

alumnado y adecuar el proceso de enseñanza del profesorado. 

 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice 

de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en 

cuenta sus criterios de evaluación. 

 

En el Artículo 2 de la Orden antes citada se explicita los referentes para la evaluación: 

 

Artículo 2. Referentes para la evaluación. 

 

1. Los criterios de evaluación establecidos para cada uno de los bloques 

competenciales en los que se organiza el currículo de las etapas objeto de esta 

Orden, serán los referentes para la evaluación conjunta de las áreas, las materias 

y los ámbitos, y del grado de desarrollo y adquisición de las competencias previsto 

para cada una de las etapas. Serán la base, además, para la comprobación del logro 

de los objetivos de cada etapa. 

 

2. Los criterios de evaluación guiarán, asimismo, la práctica docente, de manera 

que sean la base para el diseño y la implementación de situaciones de aprendizaje 

significativas y relevantes, que se vinculen con el desarrollo y la adquisición de 

los aprendizajes propios de las competencias establecidas para cada etapa, y en 

las que se concreten y desarrollen, de forma práctica, todos los elementos del 

currículo de cada etapa. 

 

3. En la enseñanza básica y en el Bachillerato, se habrá de garantizar la coherencia 

necesaria entre la calificación obtenida en las áreas, las materias y los ámbitos, y 

la calificación del grado de desarrollo y adquisición de las competencias clave, 

resultado ambas de un mismo proceso competencial de la enseñanza y el 

aprendizaje. 

 

4. En la enseñanza básica y en el Bachillerato, cuando la inasistencia reiterada a 

clase del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán 

sistemas de evaluación alternativos, sujetos a los criterios y los procedimientos 

regulados en esta Orden, que garantizarán el rigor y la transparencia en la toma de 

decisiones sobre la evaluación. Serán aprobados por la comisión de coordinación 

pedagógica (en adelante, CCP) o, en el caso de los centros privados, por el órgano 

que se establezca en las Normas de Organización y Funcionamiento (en adelante, 

NOF) del centro; y presentarán especial atención a las características del propio 

alumnado y a las causas o los motivos que han generado esta inasistencia. Los 
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criterios para la aplicación de la evaluación continua y los porcentajes de faltas 

que se acuerden para la utilización de los citados sistemas de evaluación 

alternativos se contemplarán en la programación general anual (en adelante, PGA) 

del centro, y, por tanto, deberá garantizarse su presencia en las programaciones 

didácticas. 

 

La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado que cursa la Educación 

Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora, así como diferenciada en 

las distintas materias. 

 

Los criterios de evaluación de las materias y los ámbitos serán el referente para la 

evaluación de estas y para la comprobación conjunta del grado de desarrollo y adquisición 

de las competencias y de los objetivos de la etapa. 

 

Los resultados de la evaluación de las materias de la Educación Secundaria Obligatoria 

se expresarán en los siguientes términos: 

 

Insuficiente: 1, 2, 3 o 4 

Suficiente: 5 

Bien: 6 

Notable: 7 u 8 

Sobresaliente: 9 o 10 

 

Los resultados de la evaluación sobre el grado de desarrollo y adquisición de las 

competencias se consignarán en los siguientes términos: Poco adecuado, Adecuado, Muy 

adecuado y Excelente. 

 

En el proceso de evaluación, cuando el progreso de un alumno o una alumna en una 

materia o en un ámbito, o en una competencia, no sea el adecuado, el profesorado o el 

equipo docente, con la colaboración del departamento de orientación, establecerá las 

medidas de apoyo y orientación que consideren pertinentes para reforzar los procesos de 

aprendizaje y de enseñanza, favoreciendo la inclusión del alumnado. 

 

En lo que respecta a las sesiones de evaluación el art. 5 establece: 

 

3. Al inicio de cada curso escolar, una vez conformados los grupos y asignadas las 

tutorías, el profesorado tutor llevará a cabo una sesión de evaluación inicial para informar 

acerca de la composición del grupo, de las áreas, las materias o los ámbitos que cursará 

el alumnado, de las características específicas de este, así como de las medidas de 

atención a la diversidad propuestas o de las ya adoptadas, recogidas en los informes 

personales y en los documentos oficiales de evaluación.  

 

4. Se realizarán, al menos, otras tres sesiones de evaluación a lo largo del curso, una por 

trimestre, teniendo en cuenta que el periodo de aprendizaje que hay que considerar es, en 

el caso de la primera evaluación, un trimestre; en el de la segunda, un semestre; y en el 

de la tercera, el curso completo. 

 

6. Sin perjuicio de las particularidades establecidas para la etapa de Bachillerato en el 

apartado 9 del presente artículo, la última sesión de evaluación de cada curso tendrá 
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carácter de evaluación final, y en ella se valorará el progreso del alumnado en cada una 

de las áreas, las materias o los ámbitos, y se consensuará la calificación de las 

competencias clave, en su caso, conforme a lo indicado en los artículos 11, 16 y 26 de la 

presente Orden. 

 

9. En la etapa de Bachillerato, la última sesión de evaluación constituirá la evaluación 

final ordinaria y en ella se tomarán las decisiones de promoción o de titulación del 

alumnado que cumpla los requisitos establecidos en los artículos 27 y 32 de la presente 

Orden. Para aquel alumnado que no hubiera superado todas las materias en la evaluación 

final ordinaria, tendrá lugar una sesión de evaluación tras la realización de las pruebas 

extraordinarias para la adopción de las decisiones de promoción o titulación, siempre que 

cumplan los mencionados requisitos. 

 

10. En cada sesión de evaluación el tutor o la tutora del grupo coordinará con el equipo 

docente y con el asesoramiento del EOEP o del departamento de orientación, según 

corresponda, y del profesorado de apoyo a las NEAE del centro, la toma de decisiones 

respecto al diseño y a la puesta en práctica de las medidas de apoyo o refuerzo educativo, 

de orientación o de otro tipo, que habrán de aplicarse al alumnado que haya presentado 

dificultades en el aprendizaje, favoreciendo las de carácter inclusivo, y que recogerá en 

el acta de la sesión de evaluación. El profesorado tutor coordinará, asimismo, el 

seguimiento y la evaluación de las mismas, de manera que se analice su continuidad o 

modificación, según la evolución del alumnado. 

 

Artículo 18. Evaluación y calificación de materias y ámbitos no superados de cursos 

anteriores. 

 

1. La evaluación de las materias o los ámbitos no superados del curso o de los cursos 

anteriores se realizará en la sesión de evaluación final, dejando constancia de las 

calificaciones en el acta de evaluación final. Conforme a los planes de recuperación 

establecidos por los departamentos correspondientes, el profesorado podrá considerar 

como superada una materia pendiente en las evaluaciones trimestrales, aunque la 

constancia oficial de dicha superación se realizará en la sesión de evaluación final. 

 

2. Cuando el alumnado haya promocionado con materias o ámbitos con calificación 

negativa, su evaluación corresponderá al profesor o a la profesora de la materia o del 

ámbito respectivo del curso actual, de acuerdo con los criterios establecidos por el 

departamento de coordinación didáctica para la recuperación de los aprendizajes no 

adquiridos. En este sentido, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a) La valoración positiva, en la evaluación final, de la materia o del ámbito 

correspondiente al curso actual con la misma denominación implicará la superación de la 

materia del curso o los cursos anteriores. A estos efectos, la superación de las materias de 

Tecnología o Digitalización supondrá la superación de la materia de Tecnología y 

Digitalización de cursos anteriores. 

 

b) La valoración negativa de la materia o del ámbito correspondiente al curso actual no 

impedirá que el profesorado considere que se ha superado la materia o las materias del 

curso o los cursos anteriores. En este caso, la calificará positiva o negativamente, y 
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utilizará la expresión “Pendiente (PTE)”, a partir de la primera calificación negativa 

obtenida por el alumno o la alumna en la materia o el ámbito. 

 

c) En el caso de materias que el alumnado haya dejado de cursar, corresponderá la 

determinación de su superación al departamento de coordinación didáctica 

correspondiente, de acuerdo con las medidas de recuperación que establezca al efecto. 

 

d) Si se trata de materias que ha dejado de cursar como consecuencia de su incorporación 

a un PDC y se encuentran integradas en alguno de los ámbitos, la evaluación positiva del 

ámbito correspondiente en la evaluación final se considerará equivalente a la superación 

de la materia o las materias que tenía pendientes. Asimismo, la superación de la materia 

de Segunda Lengua Extranjera se realizará con la superación de la materia de Lengua 

Extranjera o de cualquiera de las materias opcionales incorporadas al programa. 

 

e) Si se trata de materias que el alumnado ha dejado de cursar como consecuencia de un 

traslado de matrícula a un centro en el que no se imparte la materia pendiente, la dirección 

del centro de recepción determinará el departamento que, por afinidad, deberá asumir la 

responsabilidad de la recuperación de la citada materia pendiente. 

 

f) Si un alumno o una alumna de primero o segundo de la ESO se traslada de centro 

habiendo cursado y no superado un ámbito que no se cursa en el nuevo centro, o bien, el 

centro educativo deja de ofertar la organización en ámbitos en alguno de los mencionados 

cursos, recuperará las materias incorporadas en el mismo. 

 

En lo que respecta a promoción seguimos lo establecido en el Capítulo IV y V de la Orden 

de 31 de mayo de 2023.  

 

Y de manera concreta se han tomando los siguientes acuerdos: 

 

Promociona: 

 

• Alumno con hasta tres materias no superadas y sin pendientes. 

• Alumno con dos materias no superadas y pendientes de continuidad (Por ej. 

Lengua de 1º y 2º). 

 

Se tendrá en cuenta la carga horaria para decidir la promoción en los siguientes casos: 

 

• Alumnado con cuatro materias no superadas del curso actual y sin pendientes. 

• Alumnado con tres materias no superadas más pendientes. 

• Alumnado con dos materias más pendientes que no sean de continuidad. 

 

Se atenderá al acuerdo del equipo docente más orientación: 

 

• Alumnado NEAE 

 

No promociona: 

 

• Alumnado con cinco o más materias no superadas del curso actual 
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Y de manera concreta se han tomando los siguientes acuerdos: 

 

Para la titulación del alumnado se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

• Que el alumno haya superado, con carácter general, los aprendizajes incorporados 

en los planes de refuerzo y recuperación que, en su caso, se le hayan podido 

aplicar. 

• Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada a lo largo 

del curso. 

• Que el alumno/a haya realizado las actividades necesarias para su evaluación 

académica. 

• Que el alumnado haya dado muestras de interés e implicación en su propio 

proceso de aprendizaje. 

• Que, acorde con el consejo orientador, pueda continuar con aprovechamiento su 

itinerario formativo posterior, independientemente del número o la tipología de 

las materias o los ámbitos no superados. 

• Que el alumnado haya agotado las repeticiones. 

 

El porcentaje de faltas de asistencia injustificadas para la pérdida de la evaluación 

continua será del 25%. Excepcionalmente, para el alumnado procedente de familias en 

situación de exclusión social, y previo informe favorable del equipo educativo, se podrá 

incrementar el porcentaje anterior hasta un 40%.  

  

A los efectos del párrafo anterior, se considerarán familias en situación de exclusión 

social a aquellas que se encuentran en situación de vulnerabilidad o fragilidad social como 

consecuencia de no solo de la falta de ingresos económicos y su alejamiento del mercado 

de trabajo, sino también por un debilitamiento de los lazos sociales, un descenso de la 

participación social o por una pérdida de derechos sociales. 

  

Procedimiento a seguir. 

  

Acumulación de un 15% de faltas. 

  

1.- El profesorado de cada materia debe controlar la acumulación de faltas de asistencia 

injustificadas de su alumnado y si ésta alcanza el 15% respecto a las horas establecidas 

para su materia, debe ponerlo inmediatamente en conocimiento del tutor/a del grupo.  

  

2.- El tutor/a comprobará que tiene debidamente justificadas las faltas del alumno/a (en 

caso de que el éste/a hubiera presentado en su momento justificantes de tales faltas y éstos 

se hubieran estimado como suficientes). En el caso de faltas injustificadas, el tutor/a 

enviará al alumno/a o a su familia (en caso de alumnado menor de edad) una notificación 

en la que se indique que el alumno/a ha recibido un apercibimiento por la acumulación 

de un 15 % de faltas de asistencia injustificadas sobre el total de las horas de la materia y 

que si la inasistencia alcanza el 25%, sería imposible aplicar la evaluación continua por 

lo que el alumno/a sería evaluado con el sistema de evaluación alternativo que haya sido 

aprobado por la CCP. 
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El apercibimiento debe tener registro de salida y se enviará por correo certificado a través 

de la Secretaría del centro). Esta carta con el apercibimiento se obtiene a través del Pincel 

Ekade. En caso de duda, pueden consultar tutoriales colocados en el espacio virtual del 

profesorado “La Gaveta” o preguntar a la orientadora o a la Jefa de Estudios cómo obtener 

esta carta. Además de la notificación por escrito de este apercibimiento, el tutor/a debe 

mantener una entrevista con la familia (en casos del alumnado menor de edad) o con el 

propio alumno en caso contrario para tratar de reconducir la situación.  

  

Acumulación de un 20% de faltas. 

  

1.- El profesorado de cada materia debe controlar la acumulación de faltas de asistencia 

injustificadas de su alumnado y si ésta alcanza el 20% respecto a las horas establecidas 

para su materia, debe ponerlo inmediatamente en conocimiento del tutor/a del grupo. 

  

2.- El tutor/a comprobará que tiene debidamente justificadas las faltas del alumno/a (en 

caso de que el éste/a hubiera presentado en su momento justificantes de tales faltas y éstos 

se hubieran estimado como suficientes). En el caso de faltas injustificadas, el tutor/a 

enviará al alumno/a o a su familia (en caso de alumnado menor de edad) una notificación 

en la que se indique que el alumno/a ha recibido un apercibimiento por la acumulación 

de un 20 % de faltas de asistencia injustificadas sobre el total de las horas de la materia y 

que si la inasistencia alcanza el 25%, sería imposible aplicar la evaluación continua por 

lo que el alumno/a sería evaluado con el sistema de evaluación alternativo que haya sido 

aprobado por la CCP. El apercibimiento debe tener registro de salida y se enviará por 

correo certificado a través de la Secretaría del centro). 

  

Acumulación de un 25% de faltas. 

  

1.- Si la inasistencia de un alumno/a alcanza el 25% de faltas injustificadas respecto al 

total de horas de la materia, el profesor/a debe informar inmediatamente al tutor/a. 

  

2.- El tutor/a del grupo notificará a al alumno/a o a su familia (en caso de alumnado menor 

de edad) esta circunstancia y que ello impide la aplicación de la evaluación continua, por 

lo que durante el resto del curso su evaluación se realizará a través del sistema de 

evaluación alternativo que haya sido aprobado por la CCP. La notificación de la 

imposibilidad de aplicar la evaluación continua debe tener registro de salida y se enviará 

por correo certificado a través de la Secretaría del centro). Esta carta con el 

apercibimiento se obtiene a través del Pincel Ekade. En caso de duda, pueden consultar 

en Jefatura cómo obtener esta carta. Además de la notificación por escrito de este 

apercibimiento, el tutor/a debe mantener una entrevista con la familia (en casos del 

alumnado menor de edad) o con el propio alumno en caso contrario para tratar, 

nuevamente, de reconducir la situación. 

 

Sistema alternativo de evaluación. 

  

En el caso de que el alumno/a llegara a la imposibilidad de aplicar la evaluación continua, 

el procedimiento de recuperación aprobado es el siguiente: El alumno/a será evaluado 

mediante los siguientes instrumentos (al menos dos): 

  

● Prueba final objetiva (se indicará la alternativa en caso de enseñanza online). 
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● Otro instrumento de evaluación a determinar por el departamento didáctico. Las 

fechas de estas pruebas serán publicadas por la Jefatura de Estudios una vez 

fijadas en la CCP. 

  

El profesor/a debe proporcionar al alumno/a las indicaciones preferentemente vía evagd 

o classroom y, en la medida de las posibilidades horarias del profesorado, alguna hora de 

atención individualizada. 

 

Se podrá conceder «Matrícula de Honor» al alumnado que haya demostrado un 

rendimiento académico excelente y cuya calificación global de los cuatro cursos de la 

Educación Secundaria Obligatoria sea 9 o superior. La «Matrícula de Honor» se podrá 

conceder a un número máximo de alumnos y alumnas igual o inferior al 5 por 100 del 

total del alumnado del centro de cuarto curso. 

 

En lo que respecta a Bachillerato se podrá conceder «Matrícula de Honor» al alumnado 

que haya superado todas las materias del Bachillerato y cuya calificación global de los 

dos cursos sea 9 o superior. La «Matrícula de Honor» se podrá conceder a un número 

máximo de alumnos y alumnas igual o inferior al 5 por 100 del total del alumnado de 

segundo curso de Bachillerato del centro. Este deberá establecer el procedimiento para 

otorgar esta concesión al alumnado que tenga la calificación de 9 o superior, y supere el 

porcentaje establecido. 

 

La «Mención Honorífica» se podrá conceder en 1º de Bachillerato, para cada materia 

común y específica de modalidad, a un número de alumnos y alumnas no superior a uno 

por cada 15 estudiantes del alumnado matriculado en ellas. (Información relativa al modo 

de proceder para la concesión de la «mención honorífica» en bachillerato para el curso 

2022-2023). 

 

Criterios que ha acordado el centro para la concesión de la Mención Honorífica. 

 

Primero.- Obtendrá Mención Honorífica el alumno/a que haya sacado la mayor nota en 

la materia en la evaluación final ordinaria. 

 

Segundo.- En caso de empate se priorizará al alumnado que haya sacado mejor nota en la 

segunda evaluación de esa materia. 

 

Tercero.- En caso de empate se priorizará al alumnado que haya sacado mejor nota en la 

primera evaluación de esa materia. 

 

Cuarto.- Si aún persiste el empate se tendrán en cuenta los mejores resultados de las 

competencias en la evaluación final ordinaria. 

 

Quinto.- Si aún persiste el empate se priorizará al alumno/a con menos menciones 

honoríficas. 

 

Sexto.- Si aún persiste el empate la letra que se aplicará para el desempate será la que 

haya resultado del sorteo para este curso por parte de la Dirección General de Centros, 

Infraestructuras y Promoción Educativa. 
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El artículo 14 de la LOMLOE estipula que «la evaluación del alumnado será global, 

continua y formativa, y tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave 

y su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje». 

 

Para valorar si los alumnos han desarrollado los desempeños que marcan estos criterios 

de evaluación, necesitamos una evaluación global y continua. Es necesario diseñar una 

secuencia de evaluación que nos permita recoger evidencias de aprendizaje para poder 

analizarlas e introducir cambios en el proceso de enseñanza, siempre con el objetivo de 

que los alumnos progresen. 

 

Por otro lado, el artículo 15 de la LOMLOE dice lo siguiente: «Al finalizar cada uno de 

los ciclos, el tutor o la tutora emitirá un informe sobre el grado de adquisición de las 

competencias clave por parte de cada alumno o alumna, indicando en su caso las medidas 

de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente». 

 

3.10.- Los criterios de promoción de ciclo y curso respectivamente, y, en su caso, los 

criterios de titulación. 

 

ORDEN de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del 

alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la 

obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Cada Departamento Didáctico, por medio del profesorado que forma parte de los mismos, 

podrá realizar una evaluación inicial del grupo en cada una de las materias, a principio de 

curso, de acuerdo con los criterios e instrumentos establecidos en el Departamento. La 

recogida de esta información individual y grupal, podrá plasmarse en la sesión de 

evaluación sin nota a celebrar en el mes de septiembre. 

 

Cada Departamento establecerá la forma de seguimiento de la evaluación continua del 

alumnado para cada una de las unidades de programación. La evaluación continua de los 

aprendizajes del alumnado se realizará en sesiones de evaluación de los equipos docentes, 

una en cada trimestre, según el calendario establecido. Aproximadamente en el mes de 

abril, se recabará la información necesaria que nos permita prever las necesidades y 

respuestas educativas para el próximo curso. 

 

La evaluación final y la evaluación extraordinaria se realizarán de acuerdo con los 

criterios que establezca la Administración. 

 

3.11.- Los criterios para la elaboración de las actividades y tareas que habrán de 

estar disponibles en caso de ausencia del profesorado. 

 

ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización 

y funcionamiento. 

 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/110/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/110/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/110/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/110/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
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Resolución de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se 

dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes 

públicos no universitarios de la comunidad autónoma de canarias para eL CURSO 2023-

2024 

 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

De acuerdo con la ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 

81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo 

referente a su organización y funcionamiento. 

 

Artículo 7.- Atención al alumnado en ausencia de profesorado 

 

1. Los centros, en el ejercicio de su autonomía organizativa, elaborarán un plan de 

atención al alumnado en caso de ausencia de profesorado, del que formará parte el 

personal docente disponible en cada sesión sin horas de docencia directa y que no esté 

realizando otras funciones docentes asignadas por la dirección del centro. Se excluyen al 

orientador o a la orientadora y al profesorado de Pedagogía Terapéutica (PT) cuando 

tengan horario lectivo. Se evitará, en lo posible, el reparto del alumnado. 

 

2. A estos efectos, corresponde a los equipos de ciclo y a los departamentos de 

coordinación didáctica, haciendo uso de su autonomía pedagógica, proponer actividades 

que realizará el alumnado en los casos de ausencia de profesorado. Dadas las etapas 

educativas a las que se dirige, estas actividades deberán favorecer la adquisición de las 

competencias básicas. 

 

3. Este plan de atención se incluirá en la programación general anual y en él constan los 

criterios establecidos para la elaboración de las actividades y las tareas que habrán de 

estar disponibles en caso de ausencia del profesorado. 

 

Artículo 33.- Funciones del profesorado de guardia. Sin perjuicio de lo que el centro 

concrete en sus normas de organización y funcionamiento, el profesorado de guardia -y, 

cuando resulte necesario, el profesorado sin carga lectiva y sin atención directa con el 

alumnado se dedicará, de modo preferencial, al plan de atención al alumnado en el caso 

de ausencia del profesorado al que se refiere el artículo 7 de la presente Orden, para lo 

cual tendrá que realizar las siguientes funciones básicas: 

 

a. Ejecutar las medidas acordadas por el órgano competente del centro con respecto 

al alumnado, en los casos de ausencia del profesorado a una actividad programada; velar 

por el mantenimiento del orden tanto en las aulas en las que no esté presente el 

profesorado como en los pasillos o en los recreos; y supervisar las entradas y salidas de 

las clases y, en general, el comportamiento del alumnado fuera del aula y en el resto de 

las dependencias del centro, sin que esto suponga por parte del resto del profesorado una 

inhibición de este mismo cometido. 

 

b. Cuidar que las clases comiencen y finalicen de forma puntual durante la sesión en 

que permanece de guardia. En este sentido, registrará las incidencias en la puntualidad y 

https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/r_29_VEUD_instrucciones_organizacion_funcionamiento_23-24.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/r_29_VEUD_instrucciones_organizacion_funcionamiento_23-24.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/r_29_VEUD_instrucciones_organizacion_funcionamiento_23-24.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/r_29_VEUD_instrucciones_organizacion_funcionamiento_23-24.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/143/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/143/001.html
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la asistencia del profesorado durante su turno de guardia tanto en lo referente a actividades 

lectivas como a las no lectivas; asimismo anotará otras incidencias como los cambios de 

clases, alteraciones de convivencia o salidas extraescolares. Para ello cumplimentará 

adecuadamente el parte de guardia establecido en el centro por la jefatura de estudios. 

 

c. Realizar las gestiones necesarias, en coordinación con el equipo directivo, en los 

casos en que el alumnado precise de atención médica por indisposición, accidente escolar 

u otra causa, según las instrucciones específicas que se dicten en esta materia de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 64 de la presente Orden. 

 

d. Resolver, en colaboración con la jefatura de estudios o, en su caso, con cualquier 

otro miembro del equipo directivo, cuantas incidencias se produzcan durante el turno de 

guardia, dejando constancia de ellas en el parte correspondiente. 

 

e. En general, ejecutar cualquier acción que coadyuve al mejor funcionamiento del 

centro. 

 

En caso de ausencia de un profesor/a aplicamos los siguientes cuadrantes de guardias: 
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En caso de que falten más profesores de los que se puedan cubrir con los cuadrantes de 

guardias se activará el protocolo de sustituciones cortas del siguiente cuadrante: 
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La jefatura de estudios irá rotando, siempre que el número de docentes se lo permita, a 

los refuerzos de guardia para que no les toque siempre a los mismos. 
 

En aquellos casos en que no haya suficientes profesores de guardia, ni de refuerzo, el 

equipo directivo apoyará las guardias. 

 

Cuando un profesor/a sepa que va a faltar a su puesto de trabajo informará a Jefatura de 

Estudios (personalmente, por teléfono, vía formulario google, email o whatsApp) 

haciéndole llegar las actividades que ha preparado para los grupos a los que no puede dar 

clase. Sobre las 7:30 a.m. la jefa de estudios enviará un email a todo el claustro con las 

ausencias previstas, las actividades programadas y los grupos que estarán sin profesor/a 

así como, en caso de ser necesario, los compañeros/as que deberán reforzar las guardias. 

 

En el caso de que un profesor se ausente de manera imprevista, en el espacio virtual del 

profesorado “La Gaveta” los distintos departamentos a lo largo del curso van colocando 

distintas actividades separadas en niveles que utilizarán los profesores/as de guardia. Se 

procurará que sean actividades de repaso de contenidos básicos de la materia ya que no 

se sabe cuándo las van a utilizar, por ej. en el caso de Lengua Castellana y Literatura 

comprensiones escritas o repaso de ortografía.  
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3.12.- Las acciones establecidas para el desarrollo de los planes y programas de 

contenido educativo. 

 

3.12.1.- Programa AICLE. 

El Programa AICLE en nuestro Centro, con el compromiso pedagógico para ello del 

Claustro, viene desarrollándose desde hace más de una década y tiene como objetivo 

principal la mejora del proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras objeto de estudio 

mediante la impartición de áreas o materias no lingüísticas en lengua extranjera, lo que 

supone un incremento de las horas de inmersión en el idioma por parte de nuestro 

alumnado. 

El centro ha determinado qué materias se impartirán en lengua extranjera entre los niveles 

2º- 4º ESO de acuerdo con los recursos humanos con los que cuenta, procurando dar 

continuidad al itinerario de áreas o materias no lingüísticas. 

Profesores participantes en el programa: 

  

PROFESORADO MATERIA CURSOS 

Alberto Pérez Pérez Plástica 3º ESO 

M.ª Concepción Cabrera Martín Tecnología 2º ESO 

Javier Herreros Cedrés Tecnología 4º ESO 

COORDINADORA 

Ana Mercedes Vargas Rodríguez Inglés 
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Se adoptarán medidas organizativas y metodológicas para facilitar la adaptación del 

alumnado que no haya cursado el programa con anterioridad, así como para atender a la 

diversidad del conjunto del alumnado participante en el mismo. 

Los aspectos a evaluar en cada materia o área, dentro del Programa AICLE, serán los 

propios de dicha materia o área. 

Se promoverá el trabajo interdisciplinar, integrado y coordinado. Del mismo modo, se 

favorecerá la adquisición natural de la lengua extranjera, potenciando el enfoque 

comunicativo y contextualizado. 

Se favorecerá la coordinación y el trabajo interdisciplinar para integrar y dar coherencia 

a los aprendizajes, las metodologías, los recursos y los materiales a usar en las situaciones 

de aprendizaje. 

La metodología empleada en la etapa favorecerá que el alumnado sea el agente de su 

propio aprendizaje y desarrolle las competencias de manera comprensiva y significativa, 

actuando el profesorado como guía o facilitador del proceso educativo. Para ello, el 

profesorado tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 

a) El desarrollo de la competencia en Comunicación lingüística a través de la lengua 

extranjera, prioritariamente, de las destrezas orales de comprensión, expresión, 

interacción y mediación.  

b) El pluralismo metodológico que permita atender a los distintos estilos de aprendizaje 

y grados de desarrollo competencial del alumnado. 

c) El fomento del aprendizaje interactivo y autónomo del alumnado a través del trabajo 

cooperativo. 

d) El enfoque del aprendizaje de manera vivencial a través de contextos, situaciones, 

proyectos, tareas y todas aquellas propuestas que favorezcan el desarrollo competencial 

del alumnado. 

e) El uso de diferentes espacios, recursos y materiales, con el fin de ir creando contextos 

más naturales de aprendizaje de la lengua y de facilitar la integración de lengua extranjera 

y contenido. 

f) La cooperación de todos los agentes involucrados en el centro educativo: alumnado, 

profesorado y familia. 

g) El uso de instrumentos de evaluación variados que tengan en cuenta el progreso de 

cada alumno y alumna, respetando su grado de madurez y diversidad. 

Las funciones del profesorado participante son las siguientes: 

a) Impartir el área o la materia en lengua extranjera, y utilizarla en contextos cotidianos 

que propicien la mejora de la competencia comunicativa de los alumnos y las alumnas, 

considerando la necesaria adaptación progresiva del alumnado de nueva incorporación. 
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b) Utilizar la lengua extranjera en la coordinación con sus iguales como un medio más de 

mantenimiento de su competencia comunicativa. 

 

c) Asistir a las reuniones de coordinación del programa en el centro y a las que pudiese 

ser convocado por la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, 

participando activamente en la selección y el diseño de las situaciones de aprendizaje 

conjuntas, así como en el desarrollo óptimo de esta modalidad de trabajo en colaboración 

con el resto del profesorado participante. 

 

d) Participar en la evaluación del programa en los términos que establezca la Consejería 

de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

 

e) Colaborar en el procedimiento de certificación lingüística del alumnado cuando 

corresponda. 

 

Durante este curso escolar el Programa AICLE trabajará interdisciplinarmente con las 

diferentes materias que conforman el programa, en la elaboración de una Guía Turística 

de la Icod de los Vinos. El alumnado trabajará desde las diferentes materias un aspecto 

relevante de un edificio emblemático de la ciudad. La puesta en práctica de este proyecto 

se realizará durante la Semana Cultural que tendrá lugar en el mes de abril a través de una 

visita cultural donde los alumnos y alumnas del programa AICLE serán los guías 

turísticos y les explicarán a sus compañeros sobre la historia del edificio elegido. 

 

3.12.2.- Proyecto ERASMUS+. 

En el presente curso escolar, contamos con dos KA121 derivados del proyecto de 

Acreditación Erasmus+: 2021-1-ES01-KA120-SCH-000043894. 

El primero es la continuación del proyecto 2022-1-ES01-KA121-SCH-000061444 del 

que se pidió prolongación a 24 meses acabando el 31 de mayo de 2024 para poder cumplir 

las actividades aprobadas en el Anexo 1 del convenio. Se han realizado veintidós 

movilidades de alumnado con siete docentes acompañantes, dos job shadowing por parte 

de docentes y una experta invitada, a falta de un experto invitado para completarlo al 

100%. 

El segundo es el proyecto 2023-1-ES01-KA121-SCH-000114345, aprobado para este 

presente curso escolar, con una duración de 15 meses del que se realizarán veinte 

movilidades de alumnado con seis acompañantes, dos job shadowing y un experto 

invitado. 

Los objetivos de ambos proyectos están vinculados a la consecución de los ocho objetivos 

propuestos a largo plazo en el proyecto KA120 inicial. Cada actividad será evaluada una 

vez se lleve a cabo. La mayoría de ellas están sobre todo relacionadas con la adquisición 

y el desarrollo de las competencias clave de los participantes, que es la principal prioridad 

del proyecto. Al participar en el proyecto, los estudiantes y profesores desarrollarán 

competencias de comunicación y lenguaje, competencias sociales y digitales, ampliarán 

sus habilidades creativas, aumentarán su conciencia cultural, medioambiental y su sentido 

de iniciativa y espíritu empresarial. 
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Los siguientes miembros de la comunidad educativa estarán involucrados en el proyecto:  

a) estudiantes. 

b) profesores. 

c) equipo directivo. 

d) padres . 

e) otras instituciones, personalidades: ayuntamiento, ponentes, monitores, 

invitados, … 

a) Los estudiantes participarán tanto en actividades locales como de 

aprendizaje/enseñanza/formación (movilidades), en las actividades de cooperación, 

promoción, difusión y evaluación. 

b) Los profesores participarán en actividades locales, actividades de 

aprendizaje/enseñanza/formación (movilidades), actividades de promoción, difusión y 

evaluación, en cooperación con otras instituciones. 

c)    Equipo directivo:  los representantes legales de la escuela serán parte del equipo 

Erasmus y serán responsables de supervisar las actividades del proyecto en su conjunto 

junto con el coordinador del proyecto, así como garantizar el uso adecuado de la 

subvención. Otros miembros del personal de la escuela participarán únicamente en las 

actividades locales y en la organización de la reunión en su país. 

d)    Los padres participarán en la organización de las reuniones en sus países junto con 

sus hijos, hospedando a estudiantes extranjeros, cooperando con otras instituciones según 

sus posibilidades. Los padres también participarán en algunas actividades de difusión. 

e)    Otras instituciones: participarán en algunas actividades locales que se llevarán a cabo 

en las ciudades visitadas. 

El grupo de edad de los estudiantes participantes en estos proyectos es de 14 a 19 años, 

todos asisten a escuelas secundarias en los países con los que se trabaja. 

Los principales temas tratados en este proyecto son la inclusión, medioambiente, 

transformación digital, difusión, tradiciones, radio escolar, vida saludable y mejora de la 

metodología docente. Cada escuela participante será responsable de organizar actividades 

acordes a la consecución de los objetivos, así como de usar herramientas de difusión 

(página web, Twinspace, folleto, revistas, videos y foto documentación). 

En el proyecto se van a utilizar varios métodos y a organizar una variedad de actividades 

que conducirán al logro de los objetivos del proyecto: talleres, investigación, 

presentaciones, debates, entrevistas, trabajo creativo, cooperación a través de e-

Twinning, deporte y actividades al aire libre, actividades y visitas interculturales, etc. 
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Los resultados del proyecto serán competencias adquiridas o desarrolladas de los 

estudiantes y profesores (comunicación y lenguaje, social, digital, sentido de iniciativa y 

espíritu empresarial y conciencia cultural), cooperación desarrollada con distintos 

colectivos locales. Los productos concretos que se van a originar son revistas, carteles, 

folletos, materiales promocionales, presentaciones, página web del proyecto, página de 

Facebook, logotipo y Twinspace. 

Todas las escuelas participantes compartirán y difundirán los resultados de su trabajo a 

nivel local, regional, nacional e internacional. Para la difusión se utilizarán diversas 

herramientas de difusión, tanto online como offline, las más efectivas serán la página web 

del proyecto, la página de facebook, Instagram, revistas y diversos materiales 

promocionales. 

El proyecto tendrá impacto en las escuelas participantes y en otras personas del público 

a nivel local, nacional e internacional. La participación en este proyecto contribuirá al 

desarrollo de las escuelas participantes, ya que mejorarán la calidad de su cooperación 

internacional, la calidad de su trabajo con los estudiantes, serán más visibles para el 

público y más atractivas para los futuros estudiantes. La participación también ayudará a 

las escuelas a crear contactos más estrechos entre profesores y alumnos, profesores y 

padres, escuelas y municipios, escuelas y diversas organizaciones, etc. 

 

3.12.4.- Club de astronomía. 

El Club de Astronomía es un proyecto educativo promovido por el Departamento de 

Física y Química que se lleva a cabo desde hace muchos cursos escolares. El objetivo de 

este proyecto educativo es el dar respuesta al alumnado que presenta un gran interés por 

adentrarse en la Ciencia de la Astronomía, favoreciendo su conocimiento más allá del 

currículo oficial, de una forma flexible que va a dar respuesta a las incógnitas que se le 

presenta sobre el cielo y el Universo. 

 

El aprendizaje del conocimiento del mundo macroscópico que nos rodea y del que forma 

parte el planeta Tierra, (las galaxias, los astros, los planetas, asteroides y otros 

componentes astronómicos), son parte del Universo que nos rodea, y del que nuestro 

alumnado quiere tener información sobre los mismos. Saber su composición y su 

formación, son ejes fundamentales para conocer de dónde viene la Tierra y el resto de los 

planetas que forman parte del Sistema Solar. 

 

El estudio de los eventos astronómicos que se producen durante el año es uno de los retos 

que se trabajarán en el Club de Astronomía, de forma tanto teórica como práctica. El 

objetivo último del Club de Astronomía es fomentar la curiosidad y las vocaciones 

científicas. 

 

Indicar que el Club de Astronomía estará gestionado por la profesora del Departamento 

Dña. Gloria María Rodríguez Gutiérrez, e impartido por la profesora colaboradora 

científica del Departamento de Física y Química Dña. Celina Morán Moltó. 

 

El alumnado que formará parte del Club de Astronomía es de carácter voluntario y 

autorizado por sus familiares para formar parte del mismo. 
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El proceso de aprendizaje educativo de los contenidos se realizará mediante sesiones 

educativas en el formato online, aproximadamente un día a la semana según la 

disponibilidad horaria, en horario de tarde, con lo que no afectará al desarrollo del horario 

lectivo del alumnado. 

 

Además, se realizarán actividades de visionado del cielo en horario nocturno, en 

principio, una vez en cada trimestre. El alumnado participante del Club de Astronomía 

presentará la correspondiente autorización familiar. Estas actividades de visionado 

nocturno se realizarán en la cancha deportiva del centro. De esta manera, se quiere llevar 

a la práctica los conocimientos adquiridos en las “clases”, y desarrollar una actividad 

astronómica de la forma más lúdica del conocimiento científico. 

 

De forma trimestral, el Departamento realizará un informe de seguimiento que será 

presentado a Vicedirección como formalismo del trabajo realizado. 

 

3.13.- Las programaciones didácticas. 

 

Se recogen en el anexo XXI y tienen como marco normativo: 

 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

 

Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 58, de 23 de marzo). 

 

Resolución n.º 744/2023, de 26 de junio de 2023, de la Dirección General de 

Ordenación, Innovación y Calidad, por la que se dictan instrucciones para la 

impartición de las materias de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato, en el curso 2023-2024, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción 

del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, 

la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los 

requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad 

Autónoma de Canarias (BOC n.º 110, de 8 de junio). 

 

Resolución n.º 497/2023, de 26 de abril de 2023, de la Dirección General de 

Ordenación, Innovación y Calidad por la que se dictan instrucciones para la 

solicitud de las medidas de atención a la diversidad a desarrollar durante el curso 

2023-2024 en centros escolares sostenidos con fondos públicos que imparten 

enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n.º 106, de 4 de mayo), 

modificada por Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (BOE n.º 340, de 30 de 

diciembre). 
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Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Canarias (BOC n.º 143, de 22 de julio). (De aplicación conforme modificaciones 

introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa). 

 

De acuerdo con el artículo 44 apartado 3 del Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de 

la Comunidad Autónoma de Canarias:  

 

3. La programación didáctica incluirá necesariamente los siguientes aspectos en relación 

con cada una de las áreas, materias ámbitos y módulos: 

 

a) La concreción de los objetivos, de los contenidos y su distribución temporal, de los 

criterios de evaluación de cada curso y, en su caso, de las competencias básicas y de 

aquellos aspectos de los criterios de evaluación imprescindibles para valorar el 

rendimiento escolar y el desarrollo de las competencias básicas.  

 

b) La metodología didáctica que se va a aplicar que, en el caso de la educación obligatoria, 

habrá de tener en cuenta la adquisición de las competencias básicas, y los materiales y 

recursos que se vayan a utilizar.  

 

c) Las medidas de atención a la diversidad y en su caso las concreciones de las 

adaptaciones curriculares para el alumnado que la precise.  

 

d) Las estrategias de trabajo para el tratamiento transversal de la educación en valores.  

 

e) La concreción en cada área, materia, ámbito o módulo de los planes y programas de 

contenido pedagógico a desarrollar en el centro.  

 

f) Las actividades complementarias y extraescolares que se pretenden realizar.  

 

g) Los procedimientos e instrumentos de evaluación y los criterios de calificación de las 

evaluaciones, tanto ordinarias como extraordinarias.  

 

h) Las actividades de refuerzo, y en su caso ampliación, y los planes de recuperación para 

el alumnado con áreas, materias, módulos o ámbitos no superados.  

 

i) Procedimientos que permitan valorar el ajuste entre el diseño, el desarrollo y los 

resultados de la programación didáctica. 

 

Se sugiere el siguiente índice para la revisión de las Programaciones Didácticas y que 

responde a las propuestas de mejora derivadas de la supervisión de la que fue objeto el 

IES Lucas Martín Espino en cursos anteriores. 

 

1. Justificación. 

2. Contextualización. 

3. Concreción de los objetivos, contenidos y distribución temporal.  
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4. Concreción del resto de elementos prescriptivos del currículo con las unidades de 

programación, los contenidos y los estándares de aprendizaje evaluables. secuenciación.  

5. Evaluación del alumnado con pérdida de evaluación continua. 

6. Planes de recuperación para alumnos con la materia pendiente del curso anterior (como 

anexo).  

7. Metodología didáctica y recursos.   

8. Medidas de atención a la diversidad.  

9. Tratamiento transversal de la educación en valores.  

10. Seguimiento y evaluación de las enseñanzas: programación didáctica, práctica 

docente y aprendizaje del alumnado.  

11. Anexos. 

 

• Actividades complementarias y extraescolares propuestas desde el Departamento. 

• Plan de recuperación anual por materia. 

• Modelo de programación de aula. 

• Modelo de ficha de seguimiento del alumnado. 

• Otros documentos que se consideren de interés. 

 

En el modelo de programación de aula deben contemplarse: 

 

- metodología,   

- actividades,   

- instrumentos de evaluación  

- procedimientos de evaluación.    

 

Además de los anteriores, en la programación de aula podrían incluirse (si se estimara 

oportuno): 

 

- Actividades de apoyo, refuerzo y ampliación.  

- Partir de experiencias de aprendizaje contextualizadas.   

- Uso de diferentes recursos, además del libro de texto.   

- Tutorización entre alumnos/as, trabajo en grupo, aprendizaje cooperativo...   

- Adaptación de materiales.   

- Secuenciar las actividades de menor a mayor complejidad.  

- Inclusión de nuevas actividades de apoyo para el alumnado con más dificultades. 

 

3.14.- El plan anual de actividades complementarias y extraescolares. 

 

Normativa de referencia para la realización de actividades. 

 

Las actividades complementarias y extraescolares se regirán por la Orden de 15 de enero 

de 2001 (regula las actividades extraescolares y complementaras en los centros públicos 

no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias), la Orden de 19 de enero de 

2001 (por la que se dictan instrucciones sobre las medidas de seguridad a aplicar por el 

profesorado o acompañantes en las actividades extraescolares, escolares y/o 

complementarias, que realicen los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias) y el Decreto 106/2009, 28 de julio, por el que se 

regula la función directiva en los centros públicos no universitarios dependientes de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 
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Extracto de interés sobre la Orden de 19 de enero de 2001 

 

Cuando el alumnado menor de edad asiste a los centros escolares o participa en alguna 

actividad extraescolar o complementaria fuera de ellos se produce una delegación de la 

responsabilidad de los padres hacia el profesorado o personal no docente que se hace 

cargo de tales alumnos quienes, por su menor edad, son a veces propensos a conductas 

irreflexivas por su desconocimiento de los riesgos. Estas circunstancias exigen que el 

profesorado que asume el deber de guarda y custodia de los padres respecto a los alumnos 

mientras éstos están a su cargo, deba observar la diligencia debida a fin de minimizar los 

riesgos que aquellas actividades comportan. 

 

Todo ello surge de la necesidad de delimitar la responsabilidad civil o penal a la que se 

enfrenta el profesorado, personal del centro o acompañantes, así como los órganos de 

Dirección del centro en cada actividad escolar, complementaría y extraescolar. Dichas 

medidas tienen un carácter preventivo y regulan de manera estricta los mecanismos por 

los que se desarrollan estas actividades. 

 

Aquellas actividades con duración de más de un día que impliquen pernoctar fuera del 

hogar familiar…se deben comunicar a la Dirección Territorial junto con el programa de 

dicha actividad. 

 

Antes de la realización de la actividad el alumnado ha de presentar la autorización 

paterna, materna o del que ostente la patria potestad del alumno/a donde se especifica la 

autorización favorable para efectuar la salida escolar. 

 

El profesorado informará detalladamente al alumnado sobre el tipo de ropa y útiles 

necesarios y adecuados para efectuar la salida escolar. En toda salida escolar que se 

desarrolle en zonas alejadas de centros de atención sanitaria será necesario llevar un 

botiquín de urgencia. 

 

Es necesario que los padres/madres de los alumnos/as, o quienes ostentes su 

representación legal, estén informados previamente por medio de una circular de todo lo 

relacionado con la actividad a realizar. 

 

En el transcurso de las actividades escolares, complementarias y extraescolares las 

medidas de vigilancia y seguridad deben adecuarse al lugar de celebración, tipo de 

actividad y a las edades del alumnado y deben intensificarse de manera especial con 

alumnos que presente circunstancias como discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas 

o actitudinales. 

 

El profesorado no podrá autorizar actividades que impliquen peligro para el alumnado, 

evitando actividades violentas o peligrosas que puedan causar daños físicos o psíquicos. 

Se prohibirán, dentro del recinto escolar, el manejo de instrumentos o productos 

peligrosos, salvo por vigilancia directa del profesor/a cuando forme parte de la actividad. 

 

Durante el transcurso de las actividades escolares, complementarias y extraescolares el 

profesorado no se podrá ausentar de las mismas, salvo por causas legítimas. Cuando el 

profesorado se ausente de una actividad escolar de forma prolongada, tendrá que 
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comunicarlo por escrito a la Dirección del Centro, teniéndose que adoptar en este caso 

las medidas oportunas. 

 

El profesorado asistente dejará siempre alguna actividad programada para aquellos 

grupos de alumnos/as que no van a recibir clases el día de la actividad por ausencia del 

profesorado y para el alumnado que no ha sido autorizado para asistir a la actividad. El 

profesorado que permanece en el centro colaborará para mantener un buen ambiente de 

trabajo, de tal forma que en ningún momento lectivo haya alumnos fuera de las 

actividades lectivas. 

 

Extracto de interés sobre la Orden de 15 de enero de 2001. 

 

Se considerarán complementarias, aquellas actividades lectivas desarrolladas por los 

centros, coherentes con el Proyecto Educativo de Centro, diferenciada de éstas, por el 

momento, espacio o recursos que utilizan. Las actividades complementarias serán 

evaluables y obligatorias para el alumnado. 

 

El profesorado que desarrolle la actividad podrá solicitar la colaboración de otros 

acompañantes que se designarán entre el resto del profesorado, personal de 

administración y servicios, padres, madres y tutores que, voluntariamente, se presten a 

ello. Todos ellos serán corresponsables en el desarrollo de la actividad y contarán con la 

correspondiente cobertura por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

 

Se considerarán actividades extraescolares aquellas actividades desarrolladas por los 

centros, no incluidas en los Proyectos Curriculares, y coherentes con el Proyecto 

Educativo de Centro, encaminadas a procurar la formación integral del alumnado en 

aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su 

inserción en la sociedad y el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares tendrán 

carácter voluntario para el alumnado del centro y, en ningún caso, formarán parte de su 

proceso de evaluación. 

 

Las actividades complementarias tendrán carácter voluntario para el profesorado. Su 

realización será obligatoria para el profesorado que las programó, una vez hayan sido 

aprobadas por el Consejo Escolar. La negativa de uno o varios profesores o profesoras no 

impedirá la realización de cualquier actividad incluida en la Programación General Anual, 

aprobada por el Consejo Escolar. El profesorado que no se implique en ella deberá 

realizar una actividad alternativa. En estos casos, el centro arbitrará medidas para que los 

grupos afectados puedan realizar esa u otra actividad. 

 

Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de participar en las actividades 

complementarias que se programen para ellos, salvo que se excluya su asistencia por 

motivos disciplinarios o de otra índole, de acuerdo con lo previsto en la legislación 

vigente y en el reglamento de régimen interior del Centro. Todo el alumnado tiene el 

derecho a participar en las actividades extraescolares. 

 

Para finalizar, debemos tener en cuenta el Decreto 106/2009, 28 de julio, por el que se 

regula la función directiva en los centros públicos no universitarios dependientes de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. Dentro de las competencias de la dirección de los 

centros se encuentra dirigir y coordinar todas las actividades del centro docente público 
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hacia la consecución del proyecto educativo del mismo, de acuerdo a las disposiciones 

vigentes y sin perjuicio de las competencias atribuidas al claustro y al Consejo Escolar 

del centro. También, entre las competencias está elaborar y proponer el calendario general 

de actividades docentes y no docentes, incluyendo las actividades complementarias y 

extraescolares. 

 

Las propuestas de los diferentes departamentos se encuentran en el Anexo VII. 

 

4.- ÁMBITO PROFESIONAL. 
 

4.1.- El programa anual de formación del profesorado. 

 

Tomaremos como punto de partida los objetivos estratégicos de la CEUCD establecidos 

en la Resolución núm. 29/2023 de la VEUD para el desarrollo de nuestro plan de 

formación. 

 

Objetivos Actuaciones 

para la 

mejora 

Responsables Temporalización Indicadores 

de 

evaluación 

Eje 4: Personal Docente y no Docente 

Establecer 

acciones para la 

mejora de la 

formación inicial 

y permanente del 

personal docente 

Implementar 

un PFC con 

itinerarios 

útiles 

Jefatura de 

Estudios 

Curso escolar Participación 

y 

programación 

de 

actividades 

formativas 

Eje 6: Transformación Digital 

Transformar los 

centros 

educativos en 

espacios 

digitalizados, 

capaces de asumir 

nuevos retos en la 

educación, 

garantizando 

asimismo la 

superación de la 

brecha digital y la 

e-inclusión a la 

comunidad 

educativa. 

Incluir 

acciones que 

fomenten las 

TIC como 

recurso 

didáctico y 

organizativo. 

Docentes Curso escolar Desarrollo de 

actividades 

digitales 
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La cultura participativa por parte del IES Lucas Martín Espino en relación a los planes de 

formación es más bien escasa y el número de horas suele ser el mínimo para la 

certificación. Debemos motivar al profesorado y potenciar el uso de metodologías que 

conduzcan a un aprendizaje competencial y que incluya a todo el alumnado. Sabemos que 

existe una realidad que no debemos obviar y son las dificultades horarias para la 

coordinación entre profesorado de las distintas áreas. Una línea de trabajo será optimizar 

el tiempo de las reuniones y que en éstas se aborden esas cuestiones metodológicas que 

estamos menos acostumbrados a compartir. Como centro debemos apostar por la 

formación y la evaluación normalizada de la práctica docente como vía para la mejora de 

los resultados, siempre intentando ver estos aspectos no como una fiscalización sino como 

una oportunidad para desarrollarnos profesionalmente. Además, se pretende la mejora de 

la eficacia y eficiencia del trabajo en equipo por parte del profesorado. 
 

Los objetivos que nos planteamos en el ámbito profesional son: 
 
Promover la realización de un Plan de Formación de Centro consensuado que incida en 

las demandas del profesorado y las necesidades educativas del centro. 
 
Se procura garantizar al profesorado la actualización y mejora continua de su 

cualificación profesional para el ejercicio de la docencia. De esta forma, se pretende 

contribuir, desde la formación y el desarrollo profesional docente, a la consecución de los 

objetivos de éxito escolar a través de la mejora de la calidad educativa, de la tasa de éxito 

y reducción del abandono escolar. La consideración del centro educativo como espacio 

esencial para el desarrollo de procesos formativos y de investigación e innovación 

educativa. El equipo directivo asumirá el liderazgo y la coordinación de las actividades 

de formación que se plantean en el centro esperando crear tendencia para en futuros 

cursos diversificar las responsabilidades y crear un equipo dinamizador que lidere este 

ámbito. A continuación, exponemos algunas acciones planteadas para el 2023-2024. 
 

Acciones Temporalización Recursos humanos 

y materiales y 

organización del 

centro 

Evaluación: 

indicadores de 

logro 

Detectar y analizar 

las necesidades de 

formación del 

profesorado. 

Elaborar un PFC en 

base a las 

necesidades 

detectadas.  

Generar los 

espacios y tiempos 

para la formación 

entre el profesorado 

y agentes externos. 

Inicio de curso 

  

Anual 

Equipo Directivo, 

Claustro 

  

Ponentes externos y 

del propio centro 

(formación entre 

iguales) 

  

Aplicativo para la 

gestión del PFC 

Asesoramiento del 

CEP 

Participación del 

profesorado en la 

encuesta o 

herramienta para la 

detección de 

necesidades. 

  

Elaboración y 

presentación del 

PFC. 

 

Nivel de 

participación del 
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profesorado (Nº de 

certificaciones). 

 

Fomentar e impulsar la innovación y las nuevas metodologías en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, que favorezcan en el alumnado la capacidad de aprender por sí 

mismo, la interdisciplinariedad y la funcionalidad. (Objetivo relacionado con el Plan 

Digital de Centro y con el Plan de Mejora de Calidad Educativa) 
 
Con este objetivo pretendemos el avance metodológico y la búsqueda de nuevas prácticas 

y estrategias más acordes con los intereses y necesidades del alumnado, en sintonía con 

el desarrollo de las competencias del currículo que capaciten al alumnado para el ejercicio 

de una ciudadanía activa y para el aprendizaje a lo largo de la vida. Acciones propuestas: 

 

Acciones Temporalización Recursos 

humanos y 

materiales y 

organización del 

centro 

Evaluación: 

indicadores de 

logro 

Favorecer 

metodologías que se 

revelen eficaces para 

atender a la diversidad 

del alumnado y 

fomenten el desarrollo 

competencial del 

mismo. 

 

Incluir las TIC de 

forma generalizada en 

las actividades de 

enseñanza-aprendizaje. 

 

Potenciar el uso de las 

plataformas virtuales e 

impulsar el Aula 

Digital Canaria. 

Incorporar el uso del 

G-Suite. 

 

Impartir píldoras 

formativas sobre 

metodologías y 

diseñar situaciones de 

aprendizaje. 

A lo largo de todo 

el curso escolar. 

  

Recursos 

tecnológicos: 

Gsuite, Aulas 

Virtuales y otras 

herramientas. 

  

Gestión de 

usuarios de los 

entornos virtuales 

  

Equipo Directivo 

y ponentes 

externos 

  

Claustro 

Establecimiento 

de acuerdos sobre 

estrategias 

metodológicas 

fruto del 

consenso. 

  

Idoneidad de las 

SA elaboradas y 

su puesta en 

práctica. 

 

Número y 

adecuación de las 

actividades 

incluidas en las 

Programaciones 

Didácticas que 

fomenten el uso 

de las TIC. 

Nº de docentes y 

alumnado usuarios 

de las 

herramientas 

digitales. 
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Nº de SA 

diseñadas e 

implementadas. 

 

El plan de formación del centro queda recogido en el anexo VIII presentado a la Dirección 

General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, desarrollado a partir de las 

necesidades formativas del profesorado y se adjunta como anexo a la presente PGA. 
 

4.2.- Los criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de enseñanza y la 

práctica docente del profesorado. 

 

La evaluación de los procesos de enseñanza y la práctica docente del profesorado, 

independientemente de los procesos externos, constituirá un importante elemento para 

obtener información acerca de la marcha de los objetivos y líneas de actuación planteadas. 

Dicha evaluación constituirá un proceso de retroalimentación a través del cual constatar 

los logros obtenidos, los aspectos trabajados y lo que aún queda por realizar, las 

propuestas de mejora o las fortalezas y puntos débiles observados por distintos sectores 

de la comunidad educativa. 
 
Con este fin, el Equipo Directivo, en coordinación con los órganos de gobierno y 

coordinación docente del centro, valorará periódicamente el desarrollo y el resultado 

de las acciones emprendidas para la consecución de los objetivos propuestos, con 

especificaciones de las dificultades encontradas y de las modificaciones que se consideran 

pertinentes introducir, llevando así una evaluación participativa. También 

aprovecharemos las reuniones de coordinación del Equipo Directivo, para hacer una 

valoración interna del mismo, debatiendo las dificultades y las posibles mejoras. La 

Comisión de Coordinación Pedagógica es el órgano responsable de coordinar los asuntos 

relacionados con las actuaciones pedagógicas, el desarrollo de los programas educativos 

y su evaluación utilizando los siguientes criterios: favorecer la innovación pedagógica, el 

trabajo interdisciplinar, el uso de las nuevas tecnologías, el trabajo colaborativo del 

profesorado, la mejora de los resultados escolares, las medidas de atención a la 

diversidad; con el fin de alcanzar los objetivos del Proyecto Educativo, elevando al 

claustro las propuestas que considere oportunas. 

 
Se recogerán valoraciones (avances-dificultades encontradas-aspectos a mejorar) de los 

logros en las memorias de los equipos docentes, en la de los Departamentos Didácticos, 

… que contribuirán a la mejora para futuros cursos. Se pretende que sea un plan vivo, 

prestando especial cuidado al desarrollo de la puesta en práctica del mismo, así como los 

resultados obtenidos, que se realizarán al final de cada curso escolar. El proceso 

evaluativo se llevará a cabo en dos vertientes: 
  
- Interna: Una vez al año, coincidiendo con la elaboración de la memoria anual, se 

revisará el plan de formación, con el fin de detectar posibles disfunciones o desajustes. 

Dicha memoria será el punto de partida y se tendrá como referencia para el próximo 

curso para realizar los ajustes oportunos que nos permitan mejorar y avanzar. 
 

- Participativa: Se realizará un seguimiento de las dificultades y objetivos planteados. 

Además del Equipo Directivo, intervendrán en esta evaluación el Claustro y el Consejo 
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Escolar. Se facilitarán cuestionarios específicos a los distintos sectores y serán 

utilizados como instrumentos de evaluación. También estamos abiertos a escuchar 

todas las propuestas y críticas constructivas que vengan de cualquier sector de la 

comunidad educativa o agentes externos como la inspección educativa. Nuestro 

modelo de gestión se basa en el consenso y en la participación de todos aquellos que 

desean mejorar la educación de nuestro alumnado. 

El proceso de enseñanza y la práctica docente del profesorado al ser un proceso dinámico 

y abierto estará recibiendo una retroalimentación continua con el objetivo de analizar, 

proponer y mejorar la práctica diaria. Para poder llevar a cabo este proceso se seguirán 

los siguientes criterios: 

• Inclusión de un punto de autoevaluación de la práctica docente en todas las 

programaciones didácticas de cada uno de los departamentos. 

• Uso de una hoja de seguimiento de la programación didáctica con el objetivo de 

analizar y evaluar trimestralmente en el propio departamento la programación y 

su ejecución, pudiendo realizar modificaciones en la misma para hacerla más 

realista, factible y mejorable. Esta hoja de seguimiento ha sido enviada y 

propuesta por Inspección. 

• Análisis de los resultados de cada una de las evaluaciones en CCP, en Claustro y 

en Consejo Escolar. 

• Creación de una comisión del plan de formación que proponga actividades 

formativas al profesorado partiendo de sus demandas y de las necesidades 

detectadas. 

Como indicadores de logro finales emplearemos: 

 
 

I EP C 

Se solicita, gestiona, diseña, informa y desarrolla un PFC que atiende 

a las demandas y necesidades del centro establecidas en la memoria. 

   

Aumento del grado de participación del profesorado en el PFC. 
   

Da a conocer nuevas metodologías y fomenta su puesta en práctica para 

mejorar los resultados. Informa al profesorado de la oferta formativa. 

   

Se promueve y enriquece la reflexión e innovación metodológicas en 

los distintos órganos. 

   

 

(I: Iniciado, EP: En proceso, C: Conseguido) 

4.3.- Plan de Formación 2023-2024. 

 

Se desarrolla en el anexo VIII. 
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5.- ÁMBITO SOCIAL. 
 

5.1.- Las acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar, el desarrollo 

del plan de convivencia y la prevención del absentismo y abandono escolar. 

 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se 

regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito 

educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias 

 

ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización 

y funcionamiento. 

 

Resolución n.º 29/2023, de 16 de junio, de la Viceconsejería de Educación, Universidades 

y Deportes por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas 

a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

para el curso 2023-2024. 

 

5.1.1.- Las acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar. 

 

Teniendo en cuenta el contexto normativo, así como el social y académico y los distintos 

aspectos recogidos en la memoria final del curso 2023-2024 hemos desarrollado las 

siguientes líneas de actuación para la mejora del rendimiento escolar y la prevención del 

absentismo y abandono escolar: 

  

· Acuerdo y coordinación de metodologías con los centros del Distrito, atendiendo 

a las características del alumnado de nueva incorporación. En esta transición entre 

etapas, la aplicación de la docencia compartida, la unificación del trabajo por 

distritos y la atención al desarrollo socio-afectivo del alumnado son los grandes 

retos para este curso escolar. 

  

·   Redacción y ejecución de propuestas operativas y aplicables para la mejora del 

rendimiento en las sesiones de evaluación (en las actas correspondientes) y en las 

memorias de los departamentos de cada evaluación. La evaluación inicial y la 

primera evaluación (con nota) son determinantes para la detección de desajustes 

en el aprendizaje y tienen especial relevancia en la mejora del rendimiento del 

alumnado. Por ello, es importante que los tutores y tutoras dispongan de toda la 

información para poder desarrollar propuestas operativas y aplicables en equipos 

educativos y Comisión de Coordinación Pedagógica. 

  

·   Detectar de forma temprana al alumnado que requiera medidas de atención a la 

diversidad para poder atenderlos antes de que deriven en abandono escolar. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/143/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/143/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/242/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/242/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/242/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2011/108/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2011/108/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/r_29_VEUD_instrucciones_organizacion_funcionamiento_23-24.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/r_29_VEUD_instrucciones_organizacion_funcionamiento_23-24.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/r_29_VEUD_instrucciones_organizacion_funcionamiento_23-24.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/r_29_VEUD_instrucciones_organizacion_funcionamiento_23-24.pdf
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Relacionado con lo anterior, es importante la detección temprana para corregir los 

desajustes en el aprendizaje. 

  

·   Rediseño de un Plan Lector actualizado y atractivo para el alumnado. Este curso 

escolar se ha incorporado una profesora como coordinadora del Plan de 

Comunicación. Se trata de un proyecto de centro y, se ha buscado la participación 

de todos los departamentos. 

  

·   Dinamización de la Biblioteca como zona de estudio, de aprendizaje, de trabajo 

y de consulta.  

  

· Elaboración y ejecución de un Plan de Formación. Este curso escolar está 

orientado a las TIC, la convivencia en positivo, la acción tutorial y la mejora de la 

salud emocional del alumnado. 

 

5.1.2.- La prevención del absentismo y abandono escolar. 

 

En España, el derecho a la educación para todas las personas se encuentra amparado por 

el artículo 27 de la Constitución Española y se constituye como el medio más adecuado 

para lograr la formación integral de las personas, tanto en su dimensión individual como 

social. Y siguiendo lo que establece el preámbulo del Decreto 174/2018, de 3 de 

diciembre “Es una obligación de las administraciones públicas favorecer el ejercicio de 

tal derecho y sobre todo reducir el absentismo escolar en el ámbito de la educación 

básica”. 

  

Afortunadamente nuestro centro cuenta con unas tasas de absentismo relativamente bajas, 

las distintas medidas que aplicamos en este aspecto son variadas y pretenden mejorar las 

tasas de absentismo, se tratan de medidas diversas y que persiguen la inmediatez de cara 

a una solución temprana del problema. 

  

·   Información a las familias de las faltas de asistencia a 1ª hora del alumnado mediante 

un protocolo de comunicación eficiente. 

  

·   Priorización del seguimiento de faltas del alumnado, su justificación por parte del 

tutor/a y la comunicación con las familias como función de las tutorías de la ESO. 

  

· Detectar y analizar situaciones de absentismo desde el primer momento. 

Afortunadamente el centro tiene un bajo absentismo en su alumnado, propiciado por la 

aplicación de las líneas de actuación anteriores durante estos últimos años. Las familias 

son informadas diariamente del absentismo de su hijo o hija, haciéndose un seguimiento 

continuado de las faltas de asistencia. 

  

·   Planificar los recursos y los apoyos relacionados con la Atención a la Diversidad. La 

evaluación inicial y la primera evaluación (con nota) son los dos momentos clave en los 

que detectar desajustes en el aprendizaje y tienen especial relevancia en la mejora del 

rendimiento del alumnado. Por ello, es importante que los tutores y tutoras dispongan de 

toda la información para poder desarrollar propuestas operativas y aplicables en Equipos 

educativos y Comisión de Coordinación Pedagógica, con el asesoramiento del 

Departamento de Orientación. 
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·   Activación de proyectos como el de Acompañamiento para el alumnado absentista. 

  

· Seleccionar adecuadamente alumnado para diferentes medidas de atención a la 

diversidad (Diversificación, adaptaciones, …) para que este alumnado pueda superar la 

ESO y titular. Nuevamente, las reuniones de tutores y tutoras con la orientadora del 

centro, además de las sesiones de evaluación inicial y las reuniones de equipos educativos 

deben servir para la correcta selección del alumnado en las diferentes medidas de atención 

a la diversidad. Para ello contaremos con: 

  

Plan de Acción Tutorial (PAT). 

Plan de Atención a la Diversidad (PAD). 

Planes de recuperación. 

Departamento de Orientación. 

Colaboración con las familias. 

  

Respecto de la mejora del éxito escolar (rendimiento escolar, tasa de idoneidad, tasa de 

titulación) y adecuación del nivel de logro de las competencias. 

 

5.1.3.- Mejora de la tasa de idoneidad. 

 

Entre las medidas propuestas para la mejora de los aprendizajes y del éxito escolar, 

podríamos apuntar las siguientes: 

  

·   La vinculación de los contenidos con la realidad. 

  

·   Aprender a pensar: preguntas en lugar de respuestas prefijadas. 

  

·   La implicación de los padres en el proceso de enseñanza–aprendizaje. 

  

·   Aprender haciendo o a través de la experiencia de otras personas que les sepan 

transmitir la necesidad de la cultura del esfuerzo para conseguir los objetivos 

propuestos. 

 

5.1.4.- Mejora de la tasa de promoción y titulación. 

Se pretende este curso mejorar ese porcentaje, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

·   Las medidas tomadas para la atención a la diversidad. 

·   El adecuado comportamiento en el aula. 

·   Implicación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

·   Metodologías activas que estimulen la atención del alumnado. 

·   Elaborar un plan de actuación con las familias para tratar temas como: hábitos 

y horarios de estudio, formas básicas de convivencia, técnicas de estudio 

elementales, etc. 
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En lo que respecta a la metodología deberá ser el propio alumnado el partícipe de sus 

propios aprendizajes. Más que meros espectadores, los alumnos han de ser actores dentro 

de una práctica docente en la que el profesor es el guía. Otra propuesta importante es 

seguir insistiendo en la necesidad de implicar a los padres y madres en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje de los hijos e hijas. 

Teniendo en cuenta que se considera que un alumno/a es absentista cuando tiene faltas de 

asistencia con cierta continuidad y no son justificadas. Si se diese dicha circunstancia, la 

Jefa de Estudios pondrá los hechos en conocimientos de los Servicios Sociales del 

Ayuntamiento, a fin de adoptar las medidas que se consideren oportunas.  

Nos centraremos en tres ámbitos de actuación para poder poner freno al, afortunadamente, 

escaso absentismo: 

 

En el ámbito del centro educativo. 
 

Aplicación de medidas de atención a la diversidad o los programas de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento y que estarán dirigidos a aquellos alumnos que presenten 

dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio y esfuerzo. 
 

En el ámbito del profesorado. 

 
Establecimiento de programas de formación sobre técnicas de aprovechamiento del 

potencial de los alumnos, diagnóstico precoz, atención educativa y seguimiento de 

estudiantes con riesgo de abandono escolar temprano. En este sentido, el presente curso 

escolar se plantearán actividades formativas encaminadas a la mejora de la acción tutorial. 
 

En el ámbito de las familias. 
 

La implicación de madres, padres o tutores legales en el proceso educativo del alumnado 

es fundamental para luchar contra el absentismo y posterior abandono escolar. Por ello es 

necesario fomentar el uso de las nuevas tecnologías en la comunicación entre las familias 

y el centro educativo, estas pueden constituir una excelente vía entre ambos 

interlocutores, para que madres, padres y tutores legales estén al tanto de la evolución 

académica de sus hijos. 
 
Este curso escolar disponemos de la plataforma G-Suite Educativa de la Consejería de 

Educación, además de las herramientas Pincel Ekade y la app Alumnado y Familias. 
 
Para prevenir el absentismo escolar se propone continuar con los siguientes pasos: 

 
Al comienzo del curso escolar, en la reunión informativa con las familias, se informa a 

éstas que deben justificar debidamente al tutor/a las ausencias, así como los retrasos de 

sus hijos/as. 
 

Si la justificación de la falta no se produjese o se considerase insuficiente se procederá al 

registro de la misma como injustificada al efecto referido en el primer párrafo. Cada día, 

al comienzo de las clases, el profesor/a que intervenga en la primera sesión deberá 
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registrar el absentismo del grupo, así como los retrasos al inicio de la jornada que serán 

sumativos a efectos absentistas. Es imprescindible contar con la aplicación Pincel Ekade 

para el control del absentismo. 
 
Algunas propuestas de mejora pueden ser: 

 
No desechar el recurso de la circular (en papel) como vía de comunicación, ya que 

muchos padres y madres no dominan o no tienen acceso a Internet. 
 

Sería deseable que hubiera actividades formativas para los padres y madres. Por ejemplo, 

desarrollar sesiones formativas (una por trimestre) de los diferentes proyectos 

relacionados con la convivencia. 
 

Garantizar a través de reuniones, página web y/o circulares que la información sobre todas 

las actividades que se realizan en el centro llega a las familias. Así facilitaríamos la 

posible participación en las mismas. 
 

Mayor fomento del uso de pincel Ekade como herramienta de seguimiento y 

comunicación a las familias del progreso del rendimiento del alumnado. 
 

Mejorar el control de absentismo mediante el envío certificado de los apercibimientos. 
 

5.1.5.- El desarrollo del plan de convivencia. 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n.º 106, de 4 de mayo), 

modificada por Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (BOE n.º 340, de 30 de 

diciembre) establece en su artículo 1, entre los principios inspiradores del sistema 

educativo español, la educación para la prevención de conflictos y para la resolución 

pacífica de estos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, 

familiar y social. La citada Ley Orgánica fija en su artículo 2, apartado 1, letra c), como 

uno de los fines del sistema educativo, la educación en el ejercicio de la tolerancia y de 

la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así como en la 

prevención de conflictos y su resolución pacífica. Asimismo, se inspira, entre otros, en el 

principio de consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 

educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. De acuerdo 

con dicha Ley, las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el 

trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de la labor docente. 

Para ello, dichas Administraciones prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 

condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 

consideración y reconocimiento social de la función docente. 

  

El IES Lucas Martín Espino es un centro que imparte Enseñanza Secundaria Obligatoria 

y Bachillerato en turno de mañana. Tiene unos 535 alumnos y alumnas y las 

características del alumnado y de sus familias hacen de nuestro centro una institución en 

que gran parte de la comunidad educativa conoce a los demás y participa activamente en 

la vida del centro (sobre todo el alumnado que ha cursado estudios desde primero de la 

ESO). Este conocimiento mutuo y esta implicación de todos los miembros en la actividad 

educativa tiene repercusiones muy positivas sobre la convivencia entre la totalidad de los 

agentes que desarrollan su actividad en el Lucas. 
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Sin embargo, los conflictos existen, como en todos los centros educativos. Los principales 

conflictos se generan en primero y segundo de la ESO. En estos niveles es donde mayor 

número de incidencia ha habido. 

  

De las sanciones previstas en nuestras normas de convivencia, la más utilizada es la 

amonestación escrita que hace el profesorado por faltas contrarias a la convivencia, de la 

cual se da traslado, además de al tutor a la jefatura de estudios. Para este curso una mejora 

que queremos implementar es que se hagan llegar estas amonestaciones también a las 

familias. Suelen estar motivadas en su mayoría por lo siguiente: no seguir las indicaciones 

del profesorado, tener encendido el móvil en clase sin uso educativo, molestar de forma 

reiterada no permitiendo el normal desarrollo de la clase, no desalojar las aulas durante 

el recreo, comer en espacios no habilitados, etc. 

  

Muchos de estos alumnos que presentan conductas negativas suelen tener bajo 

rendimiento académico y han repetido en algún curso de ESO y/o Primaria. 

  

Nuestro curso cuenta con un Equipo de Gestión de la Convivencia al que se ha 

incorporado la figura de la Coordinadora de Bienestar del Centro. Desde las tutorías se 

hace un seguimiento constante de las normas de convivencia y una continua colaboración 

con la policía Local y Guardia Civil para evitar los conflictos que se pudieran general a 

la salida de los alumnos del centro. 

  

Sería conveniente aclarar que el tipo de conflictos que se dan en la ESO es diferente al 

que se presenta en los grupos de Bachillerato. 

 

En la ESO la mayor parte de las incidencias son: 

  

a) Falta de respeto a algún miembro de la comunidad educativa. 

b) Conductas que puedan impedir o dificultar el derecho al estudio. 

c) Actos que perturban el desarrollo normal de las actividades del centro. 

d) Actitudes disruptivas entre alumnos. 

e) Faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase. 

f) Negativa sistemática a acudir a clase con el material necesario o a esforzarse en 

realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el profesor o a trasladar a sus 

padre, madre o tutor legal o tutores la información facilitada en el centro. 

g) Daños a las instalaciones del centro, material de éste o de los miembros de la 

comunidad educativa. 

h) Deterioro de las condiciones de higiene del aula. 

  

En Bachillerato: 

  

a) Faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase. 

b) Incumplimiento de las normas recogidas en lo referente al uso de aparatos 

electrónicos. 

c) Acciones y actitudes que perturban el desarrollo normal de las clases. 

  

Por otro lado, la problemática del fracaso escolar o de infracción de normas de 

convivencia muchas veces se escapa de la gestión de los centros educativos pues algunos 
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alumnos/as, sobre todo de Educación Secundaria Obligatoria, vienen al instituto no por 

voluntad propia, sino por la obligación legal, o por imposición de las familias, sin 

suficiente motivación o disposición para aprender y en un contexto educativo exterior que 

dificulta o no propicia el estudio y la convivencia en la escuela. Además, tenemos que 

tener en cuenta que nuestros alumnos pasan por un proceso de desarrollo físico y 

emocional en el que están aprendiendo a interrelacionarse y a adquirir las habilidades 

necesarias para resolver cualquier situación conflictiva. En definitiva, no tienen las 

herramientas suficientes para afrontar asertivamente cualquier problema de convivencia. 

  

Recursos humanos disponibles que contribuyen a la mejora de la convivencia: 

  

- Tutores/as. 

- Equipo de Gestión de la Convivencia.  

- Departamento de Orientación. 

- Coordinadora de Bienestar. 

- Jefatura de Estudios. 

  

Modelo de sistema de diques: equipo de gestión de la convivencia 

  

Consiste en un proceso de muros o niveles de contención ante las conductas no deseadas 

dentro del aula. En este sistema de diques deberá participar toda la comunidad educativa. 

  

Es importante trabajar siempre a partir de un enfoque preventivo, pero en los casos en 

que las conductas ya han aparecido y es necesario intervenir deberemos seleccionar 

aquellas estrategias y técnicas que consideremos más adecuadas en relación a la situación, 

la gravedad y las características del alumno, sin embargo, estas estrategias deberán estar 

enmarcadas también en un enfoque preventivo para evitar su reaparición. 

  

Primer dique: profesor/a de aula o guardia. 

  

Debe gestionar y resolver la mayoría de los casos, procurando agotar las herramientas a 

su alcance, sin intervención de otros diques. 

  

Segundo dique: tutor/a. 

  

Anotaciones negativas, sesiones de tutoría, entrevista con padres, madres o tutores 

legales, reunión con equipo educativo. 

  

Tercer dique: equipo de gestión de la convivencia (EGC). 

  

Trabajo individualizado en aula de convivencia, mediaciones, horarios alternativos. 

  

Cuarto dique: jefatura de estudios (conductas graves o gravemente perjudiciales 

para la convivencia). 

  

Las tipificadas en el Decreto de Convivencia. 
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Quinto dique: dirección. 

  

Apertura de expedientes disciplinarios. 

  

Sexto dique: servicios externos al centro. 

  

Asuntos Sociales, Salud mental, Instituciones judiciales, … 

5.2.- Las acciones programadas para fomentar la participación, colaboración y 

formación entre todos los sectores de la comunidad educativa. 

Fortalecer los vínculos con organismos públicos y privados (asociaciones deportivas, 

asociaciones culturales, …) del municipio y de la zona de influencia con el fin de 

conseguir mejoras en nuestra oferta educativa, infraestructuras y recursos. 

Las administraciones locales y la consejería competente en materia de educación 

coordinarán sus actuaciones y cooperarán, mediante el establecimiento de los oportunos 

protocolos, convenios o acuerdos de colaboración. Con este objetivo también se persigue 

consolidar el centro como espacio comunitario para atender a las demandas del 

municipio. 

Propiciar y mejorar la coordinación entre los centros del mismo distrito educativo. 

Crear un nuevo modelo de colaboración entre los centros educativos que permitan atender 

a las necesidades socioeducativas de las familias, mejorar la prestación de los servicios 

educativos complementarios e integrar la educación formal, no formal y los aprendizajes 

que tiene lugar en contextos informales de toda la población. 

Favorecer las relaciones interpersonales y el clima de convivencia positiva entre todos 

los miembros de la comunidad educativa. 

Artículo 5 de la Ley 6/2014, de 25 de julio Canaria de Educación no Universitaria, 

objetivo h. Se pretende favorecer un buen clima de trabajo de colaboración y respeto 

por nuestras diferencias, haciéndolo agradable y eficaz, aceptando la diversidad de 

opiniones como elemento enriquecedor y fuente de aprendizaje mutuo. 

Impulsar y fomentar la participación de todos los miembros de la comunidad educativa 

y potenciar la participación del AMPA y las familias en la vida y organización del centro. 

La gestión de un centro supone el compromiso de todos los sectores representados en el 

Consejo Escolar con el Proyecto Educativo. Los instrumentos que hacen efectiva la 

gestión del centro son el PE, la PGA y los que reglamentariamente se determinen, de 

acuerdo con ello, las familias podrán suscribir con los centros docentes un compromiso 

educativo para favorecer el éxito y la calidad de enseñanza de sus hijos/as, fortalecer la 

convivencia escolar y propiciar la colaboración con el profesorado. 

Favorecer la participación activa del alumnado del comité de igualdad para que actúen 

como agentes autónomos que favorezcan la convivencia positiva e inclusiva de todo el 

espectro del alumnado del centro. 
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Realizar acciones que fomenten las relaciones interpersonales de toda la comunidad sean 

a partir del buen trato y la igualdad de oportunidades, minimizando los comportamientos 

homofóbicos y transfóbicos, así como las manifestaciones sexistas o actitudes machistas. 

Impulsar programas de apoyo al alumnado de familias de menos recursos económicos a 

través de ayudas, fomentando la dotación y adquisición de materiales didácticos y 

escolares. 

Prestar atención al alumnado más vulnerable y al que experimenta mayores dificultades 

en la situación actual que podría estar en riesgo de descolgarse del sistema educativo. El 

centro debe ser un espacio compensador de desigualdades y mejora social. 

Continuar colaborando con los diferentes estamentos: CEP, Inspección, Adultos, 

Servicios Sociales, distintas Direcciones Generales, …) para la mejora del centro. 

La posibilidad de establecer relaciones institucionales con las administraciones locales, 

así como otras entidades y agentes externos nos permitirá establecer convenios de 

colaboración, participar en programas o proyectos específicos, mejorar nuestra 

formación, adquirir recursos en calidad de préstamo, obtener asesoramiento normativo y 

supervisión de nuestras acciones, atender a las necesidades socioeducativas de las 

familias, obtener financiación, … 

5.2.1.- Plan de igualdad. 

Mantenemos el plan de igualdad que empezamos a desarrollar en el curso 2022-2023 

dando continuidad a las acciones emprendidas y descritas en el anexo IX. 

5.2.2.- Propuesta del AMPA. 

La asociación de Padres y Madres del IES Lucas Martín Espino tiene previsto realizar las 

siguientes actividades durante el curso escolar 2023-2024. 

- Con el centro: 

- Utilización de “APP Familias, Telegram Y Pincel Ekade”. Con estas aplicaciones se 

pretende facilitar los accesos a la gestión administrativa del alumnado y familias, así 

como establecer una comunicación directa entre los centros educativos y el alumnado y 

las familias. 

- Redes Sociales. 

- Utilización del Facebook y el Instagram del AMPA IES Lucas Martín Espino, tanto 

para: 

- Difundir contenidos propios de la Asociación. 

-Difundir y compartir otros contenidos de información sobre Educación (Subvenciones, 

Becas, etc.), y todo aquello que pudiera ser de interés de la comunidad educativa. 

- Colaboración: 

- Colaboración en las Orlas de los alumnos/as socios/as que terminarán Bachiller y 4º de 

la ESO. 
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- Concurso de Tarjetas Navideñas. 

- Parte coste transporte actividades organizadas por el Centro para los socios y socias. 

- Colaboración en los días señalados que el centro lo requiera. 

- Servicio de taquillas: Tras dar como terminada la crisis sanitaria, se pondrá en marcha 

de nuevo el uso de las taquillas, se priorizará a los socios, y aquellos alumnos que, por 

motivos de salud, sean aconsejables usarlas. 

Si se programara alguna actividad no prevista en esta propuesta, se llevará al Consejo 

Escolar correspondiente, para que sea valorada antes de su realización, en tiempo y forma 

para su aprobación si procede. 

 

 

5.3.- Las acciones programadas para la apertura del centro al entorno social y 

cultural. 

En el Instituto, a lo largo de muchos años, se han venido realizando actividades 

encaminadas a que la presencia del Centro se haga sentir de manera efectiva fuera de 

nuestras instalaciones. Estas actividades han sido bastante frecuentes y apreciadas por la 

comunidad social en que nos ubicamos. 

Desde la participación en manifestaciones deportivas, culturales o artísticas, hasta la 

cesión de instalaciones (condicionadas en la actualidad por la necesaria firma de 

convenios de colaboración que compete directamente a las Direcciones Territoriales) para 

distintas actividades municipales o de otras entidades. 

En este sentido se tiene la intención de seguir trabajando con acciones/ actividades como: 

1. La realización de encuentros deportivos. 

2. La firma de convenios para la cesión de instalaciones o material didáctico. 

3. La cesión, por parte del Ayuntamiento de Icod, del Teatro Cine Fajardo para la 

celebración de las entregas de orlas al alumnado de 2º de bachillerato que finaliza sus 

estudios en el Instituto. 

4. Colaboración con entidades públicas y privadas en la realización de actividades como 

son: Festival Máscara, Festival Apreme, Festival Internacional del Cuento de los Silos, 

Festivales de Cine (Cinedfest, Libros filmados) y fotografía (Festival de fotografía 
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Medioambiental), etc. Todo ello hace que nuestro alumnado pueda participar activamente 

y relacionarse con otros estudiantes, fortaleciendo y proyectando la imagen del centro. 

5. Seguir ofreciendo jornadas de puertas abiertas a las familias, y en general a toda la 

comunidad educativa con el objetivo de que conozcan ya no sólo las instalaciones sino 

nuestro proyecto, planes y nuestra filosofía de centro. 

6. Estrechar la colaboración con la EOI en acciones y jornadas conjuntas para proyectar 

la imagen de centro abierto a la formación. 

7. Trabajar activamente a través de coordinadores y coordinadoras de los proyectos del 

centro, fomentando la participación de agentes externos en el proceso de adquisición de 

aprendizajes, con el objetivo de ofrecer una proyección multidisciplinar. 

8. Potenciar actividades como “Los Portales”, la semana deportiva y cultural, etc. como 

jornadas de apertura del centro y escaparate de participación. Se potenciará la 

participación en ellas de toda la comunidad educativa y expertos a través de ponencias, 

talleres, exhibiciones, charlas, etc. 

9. Seguir ofertando el centro como lugar de aprendizaje y observación de buenas prácticas 

docente a través de proyectos como Practicum de la ULL o Jobshadowing de 

ERASMUS+. 

10. Seguir colaborando con el AMPA en la realización de acciones conjuntas que 

repercutan en la imagen externa del centro. 

11. Potenciar y mejorar la imagen del centro a través de las redes sociales y web oficial, 

como vehículos imprescindibles para dar a conocer las acciones y proyectos que se 

realizan en el centro. 

5.4.- La previsión de convenios y acuerdos de colaboración con otras instituciones. 

 

Se plantea como objetivo el Instituto Lucas Martín Espino el establecer y estrechar 

relaciones con otras entidades, de tipo educativo o no, fundamentalmente municipales, 

que puedan verse plasmadas en convenios o colaboraciones. 

 

De esta manera podrían suplir determinadas carencias o enriquecer aspectos de la práctica 

educativa, así como servir de vía para mostrar nuestras experiencias. 

 

Entidades como el Excelentísimo Ayuntamiento Icod de los Vinos, con el que el centro 

ha venido ejecutando proyectos de colaboración en materia de deportes, aulas + 

sostenibles, biblioteca o actividades extraescolares, asociaciones como AFEDES para el 

fomento del empleo, ECCA Social (proyecto Caixa-Proinfancia), ASPYMEYCOD, 

Centro de Adultos, Apreme, Proyecto Ajéitate de la asociación Mojo de Caña (Ajéitate 

es un proyecto de prevención, integración y dinamización social juvenil, creado con el 

objetivo de apoyar el desarrollo social, brindando formación, educando en hábitos 

saludables y valores del alumnado de nuestro centro entre los 12 y 18 años), etc, pueden 

ser de gran importancia en este sentido y servir de nexo para una mayor participación e 

integración en la vida de la comunidad. Con muchas de estas entidades se seguirá 
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colaborando durante el presente curso y se plantea la posibilidad de ampliación de los 

convenios con las mismas. 

 

Servicio de Refuerzo Educativo del Programa CaixaProinfancia, en el que participarán 

menores del centro escolar, beneficiarios del mismo, como actividad enmarcada dentro 

del Programa que gestiona la Fundación ECCA Social. Dicha actividad se llevará a cabo 

en la siguiente franja horaria: De Lunes a Jueves de 16:00 hasta las 18:15 horas. La 

temporalidad del servicio será desde principios del mes de noviembre hasta finales del 

mes de junio. 

Durante el presente curso va a continuar un convenio de colaboración con la Escuela 

Oficial de Idiomas de Icod para la utilización de distinto material informático y digital 

por parte del IES, por lo que se hará un seguimiento a lo largo del curso, así como 

colaborar en actividades como las de tipo solidario. 

Proyecto con profesorado jubilado. 

Dña Celina Morán Moltó, profesora jubilada de Física y Química, cumpliendo los 

requisitos recogidos en el artículo 2 de la Orden de 22 de noviembre de 2017 (BOC 231 

de 30 de noviembre de 2017) y aceptando los compromisos incluidos en el artículo 6 de 

la citada orden, se ha comprometido a desempeñar en el curso 2022-2023, con la 

aprobación del Consejo Escolar y comunicación a la Dirección Territorial, las siguientes 

actividades en nuestro Centro: Colaboración en las actividades complementarias que 

desarrolle el Departamento de Física y Química al que estuvo adscrita: Club de 

Astronomía, charlas, exposiciones, experimentos científicos, proyectos de investigación 

escolar, ... siempre bajo la supervisión del jefe de dicho Departamento.  

Entidades con las que previsiblemente se colaborará durante este curso: 

Instituciones y administración central. 

• Dirección General de Tráfico. 

• Ministerio de Defensa (Ejército de Tierra). 

• Guardia Civil. 

 

Administraciones autonómicas. 

• Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes. 

• Consejería de Transición Ecológica y Energía. 

• Consejería de Sanidad.  

Administraciones Locales. 

• Cabildo de Tenerife: medio ambiente (BRIFOR, ITER, PIRS ...) deportes 

(Atletismo ...) museos Auditorio Adán Martín (música y teatro). 

• Ayuntamiento de Icod de los Vinos. 

• Policía Local. 

 



 

 

 88 

Otros centros educativos. 

 

• Universidad de La Laguna. 

• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

• CEP Norte de Tenerife. 

• Colegios de Icod como Nuestra Señora del Buen Consejo, Baldomero 

Bethencourt Francés, CEIP La Mancha y Enrique González Martín. 

• Institutos de secundaria de la comarca: IES San Marcos, IES Garachico Alcalde 

Lorenzo Dorta, IES Daute Los Silos, IES La Guancha, IES San Juan de la Rambla, 

IES Buenavista, EOI Icod de los Vinos. 
 

Fundaciones. 

• Fundación Canaria Orotava de Historia de la Ciencia. 

Otras Instituciones. 

• IAC  

• Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

ONG. 

• Dismonorte, Apreme, Algarabía, Aesleme, etc 

Además, con estas otras instituciones previsiblemente también se colaborará a lo largo 

del presente curso: 

• Asociación para el Fomento del Empleo (AFEDES): cesión de instalaciones bajo 

peticiones puntuales. 

• ECCA Social: cesión de un aula semanal durante el curso. 

• Servicio Canario de Empleo. 

 

6.- Evaluación de la Programación General Anual. 
 

Para concretar la evaluación de la Programación General Anual se tendrán en cuenta las 

competencias atribuidas a los diferentes órganos del centro educativo y la normativa 

vigente. Son los siguientes: 

 

Competencia del Consejo Escolar: 

 

Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 

organización docente (Apartado “b” del art. 127 de la LOE, en su nueva redacción dada 

por la LOMLOE). 

 

Competencia del Claustro: 

 

– Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los 

proyectos del centro y de la programación general anual. 
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– Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los 

proyectos y de la programación general anual. (Apartados “a” y “b” del art.129 de la 

LOE, en su nueva redacción dada por la LOMLOE). Para establecer los procedimientos 

de la evaluación de la Programación General Anual y las propuestas de mejora, se tendrán 

en cuenta: 

 

Lo recogido en las propuestas de mejora/medidas orientadas a la consecución de los 

objetivos estratégicos fijados por la CEUCD y Proyecto de Dirección en los ámbitos 

organizativo, pedagógico, profesional y social. En dichas propuestas se localizan los 

indicadores de evaluación, agentes, temporalización y cómo se evalúan los objetivos. 

Todo ello se hará conforme la normativa vigente: 

 

Art. 127.b de la LOE, en su nueva redacción dada por la LOMLOE (competencia del 

Consejo Escolar: aprobar y evaluar la PGA). 

 

Art. 129.b de la LOE, en su nueva redacción dada por la LOMLOE (competencia del 

Claustro: aprobar y evaluar los aspectos en relación con la planificación y organización 

docente de la PGA). 

 

Establecer los indicadores de mejora (art. 2.3 de la Orden de 9 de octubre de 2013). 

En la Memoria Final, se hará́ constar el grado de cumplimiento de todos los objetivos 

propuestos y de las actividades y planificación programadas, junto con las razones que 

hayan podido motivar el incumplimiento total o parcial de algunos de ellos. También se 

valorará que estos objetivos no cumplidos en todo o en parte sigan vigentes el próximo 

curso o, por el contrario, y en razón de la experiencia acumulada, se modifiquen o se 

sustituyan por otros que se estimen más eficientes. 


